
Año CCXLIL—-Núm. 308 Miércoles 4 Noviembre 1903 T omo IV.—Pág. 475

P A R T E  OFICIAL 

¿Ministerio de H acienda:

Real decreto jubilando á su instancia á D. Modesto Zapata 
y Pascual, Jefe de Administración de cuarta clase, ce- 
san te,

Otro autorizando ¡í la Fábrica Nacional de la Moneda v Tim 
bre pura la adquisición, sin las formalidades de subasta, 
de dos mil resmas de, papel continuo.

Real orden modificando el núm. 12 de la Tabla de exencio
nes unida al Reglamento de la contribución industrial.

M inisterio de Instrucción  pública y SIellas Artes:
Real orden otorgando á D. Aurelio Rodríguez Bruna la pen

sión que concedió el Real decreto de 8 de Mayo último.
Otra disponiendo tengan lugar en la prim era quincena del 

mes actual los ejercicios de oposición á premio extraordi
nario para los graduados de Bachiller.

Adm inistración central:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Resolución de un recurso gubernativo.
Siésecr ciaría del Ministerio de Instrucción pública.—Constitu

ción de Tribunales de exámenes para las oposiciones á 
tres plazas de Profesores auxiliares de Dibujo geom étri
co de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid 
y á la cátedra de Dibujo' artístico de Ja de Barcelona.

Dirección general del Tesoro público.—Copia de la Real orden 
recaída en el expediente promovido para determ inar las 
responsabilidades que puedan alcanzar á la Sociedad que 
tuvo á su cargo la fabricación de los cospeles de la mane, 
da de cobre circulante.

Dirección general de la Deuda.—Relaciones de derechos pasi
vos concedidos por esta Dirección durante el pasado mes 
de Septiem bre.

Subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior.

A dm inistración provincial:
Universidad de Santiago.—Tribunal de oposiciones á Escuelas 

elementales de niños dotadas con 825 pesetas.

Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Zaragoza.— 
Vacantes de Ayudantes meritorios.

Delegación de Hacienda de Tarragona.— Rectificación del 
pliego de condiciones para el arriendo del impuesto de 
consumos.

Adm inistración m unicipal:
Ayuntamiento de Las Palmas. — Subasta para las obras de 

conducción de aguas á esta ciudad.
Adm inistración de justicia:

Edictos judiciales.
T ribunal Suprem o.

Pliegos 50 y 51 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo II 
del corriente año.

Anuncios oficiales: 
ü a la n c e s  de Sociedades, publicados conforme á lo que pres

cribe el art. 157 del Código de Comercio:
Banco Hipotecario de España (Octubre 1903).

P A R T E  NO  OFICIAL
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELC0NSEJ0 DE MINISTROS

S. M . el R e y  (Q. D . G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO 0E HACIENDA

REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por imposi
bilidad física debidamente justificada, á D. Modesto 
Zapata y Pascual, Jefe de Administración de cuarta 
clase, cesante.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El M inistro do H acienda,

A ugusto G onzález Ilcsad a .

Á propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar á la Administración de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre para contratar, 
sin las formalidades de subasta pública, con la casa 
Sucesores de Torras Hermanos, Sociedad en comandita 
de Barcelona, la adquisición de dos mil resmas de papel 
continuo especial, con marcas de agua, á la filigrana, 
para la elaboración de letras de cambio y pagmrés á la 
orden, como caso comprendido en los números 9.° y 10.° 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil no
vecientos tres. -

ALFONSO
Él Ministro de Hacienda,

Augusto G onzález B esad a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno *el expediente instruido con motivo de una con
sulta del Delegado de Hacienda de Guadalajara, relativa 
á si los fabricantes de electricidad están comprendidos 
en la exención 12 de la tabla unida al Reglamento de la 
contribución industrial, en cuanto á los contratos que 
celebran con los Ay untamiento s para el alumbrado 
público, dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que el Delegado de Hacienda de Guadalajara elevó 
consulta á la Dirección general en Contribuciones, re
ferente á si la exención del núm. 12 de la tabla unida 
al Reglamento y Tarifas de la contribución industrial, 
que corresponde á los fabricantes de gas por los con
ciertos que celebran con los Ayuntamientos, puede ha
cerse extensiva á los fabricantes de electricidad y á los 
que suministran petróleo ó aceite para el alumbrado pú
blico; que el Negociado correspondiente de la Dirección 
de Contribuciones propuso en su nota que el referido 
núm. 12 de la tabla de exenciones se modifique en la si
guiente forma: «Contratos de recaudación de contribu
ciones directas con el Gobierno y los que celebren los 
fabricantes de productos destinados al alumbrado, como 
electricidad, acetileno, gas y otros con los Ayunta
mientos para el alumbrado público»; que con esta pro
puesta ha mostrado su conformidad la Sección del ex
presado Centro directivo, añadiendo que los fabricantes 
tienen cuotas fijadas en,las tarifas en razón del número 
de unidades (metros cúbicos, kilowats, etc.), lo cual no 
ocurre con los meros comerciantes, vendedores de pe
tróleo ó aceite á los Ayuntamientos, y que en tal estado 
el expediente, V. E. se ha servido, consultar el parecer 
de este Consejo.

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que al, establecerse la exención á que 

se refiere el núm. 12 de la tabla de exenciones del Re
glamento de 11 de Abril de 1893, sólo se tuvo en cuen
ta los contratos de alumbrado con los fabricantes de 
gas, por no haber alcanzado, sin duda, el conveniente

desarrollo y perfeccionamiento el suministro de fluido 
eléctrico con tal objeto:

Considerando que esa exención, sin modificación al
guna, ha venido consignándose en los Reglamentos 
posteriores, sin tener en cuenta la posibilidad de con
tratos análogos con los fabricantes de fluido eléctrico 
con aplicación al alumbrado:

Considerando que los fabricantes de esta clase y los 
de otrás materias propias para el alumbrado público, 
tienen fijadas sus cuotas en relación con el número de 
unidades que producen, y, por tanto, que á mayor pro
ducción corresponde mayor tributo, siendo aquélla fá
cilmente comprobable, sin riesgo alguno de ocultación: 

Considerando que tal seguridad no se tiene cor los 
que celebran contratos al efecto de suministrar sustan
cias ó productos para el alumbrado, como el petróleo y 
aceite, siendo su condición la de comerciantes abaste
cedores que contratan con una entidad oficial, sin el ca
rácter de productores de las sustancias ó productos que 
suministran;

El Consejo, de conformidad con la propuesta del Ne
gociado y Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Contribuciones, opina que procede modificar 
el núm. 12 de la Tabla de exenciones á que se refiere 
la consulta del Delegado de Guadalajara, en la siguien
te forma: «Contratos de recaudación de contribuciones 
directas con el Gobierno y los que celebren los fabri
cantes de productos destinados al alumbrado, como gas, 
electricidad, acetileno y otros semejantes, con los Ayun
tamientos para el alumbrado público».

Y conformándose S. M. el Rey (Q.D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1903.

BESADA
Sr. Director de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilm o . Sr.: Tomando en consideración que el Tribu

nal de oposiciones, entre alumnos de las Escuelas de 
Ingenieros industriales, á la pensión que, para ampliar ■
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estudios en el extranjero, se concede por Real decreto 
de 8 de Mayo ultimo, lia aprobado por unanim idad los 
tres ejercicios verificados por el único aspirante D. Au
relio Rodríguez Bruna, el cual reúne los requisitos p re
venidos, y que, en virtud del feliz éxito obtenido en 
ellos, lo lia propuesto sin discrepancia;

S. M. el Rey ;Q. D. G.) lia tenido á bien conceder al 
Sr. Rodríguez Bruna la pensión expresada de tres mil 
tresc ientas setenta p cinco pesetas, con cargo al presu
puesto para 1904, que percibirá á razón de trescientas 
setenta y cinco pesetas cada uno de los nueve meses de 
Enero á Septiembre, ambos inclusive, del mismo año, 
previa justificación de residencia en Bélgica, donde lia 
de ampliar sus estudios relativos á la o Metalurgia del 
zinc.», por certificado del Cónsul de España: previnien
do al interesado que serán de su cuenta los gastos de 
vil] y v que en cumplimiento del art. 20 de dicho Real 
d eto, v á los efectos del mismo, term inada la pen- 

debe presentar al Claustro de Profesores de la Es- 
cuera Central de ingenieros industriales una Memoria 
referente á los trabajos que h a y a  efectuado en el ex
tranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y_ demas efectos. Dios guarde á V, L muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1903.

BIJGÁLLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

La precedente Real orden se publica en eiimpliimeii 
to di lo dispuesto en la tercera de las disposiciones adi 
molíales del Real decreto que en la misma se menciona 
y del art. 91 de la Ley Electoral vigente.

Madrid 26 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, 
Casa Laiglesia.

limo. Sr.: Dispuesto por el art. 23 del Reglamento de 
Exámenes y Grados de 10 de Mayo de 1901, que los 
ejercicios de oposición á premios extraordinarios se ve
rifiquen en la segunda quincena de Septiembre, y exis
tiendo buen número de alumnos de Institutos, que, por 
acumulación de trabajo en estos Establecimientos, á 
consecuencia del examen en sexto año concedido á|los 
alumnos del quinto del curso anterior, no han podido 
efectuar sus Grados hasta el mes corriente;

S. M. el Rey ÍQ. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
por este curso los ejercicios de oposición á premio ex
traordinario p ira  los graduados de Bachiller que se en
cuentren en tales condiciones , se efectúen en la pri
mera quincena de Noviembre próximo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
„y demás efectos. Dios guarde á AL I. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION c e n t r a l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Rusafa, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Alicante á inscribid una escritura de venta, 
pendiente en este Centro en v irtud de apelación del recu
rrente.

Resultando que por dicha escritura, D. Joaquín MirallesMi- 
ralles vendió á la Sociedad Pinol Hermanos, representada por 
su socio Gerente i). Pedro Pinol, «un terreno edificable situado 
en la partida de ios Angeles, punto do no ruinad o Plá de Bou- 
Repós, término municipal de la citada ciudad, comprensivo 
de cincuenta y seis metros de fondo y dieciséis de ancho, que 
hacen una superficie de ochocientos noventa y nueve metros 
y veinte decímetros cuadrados, el cual linda por Levante, Po
niente y Norte con tierras de los herederos de D. Bernardo 
Martínez, y por Mediodía con terreno de D. Rafael Moltó»: 

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Alicante, el R m i-trador puso al pie de la misma la si
guiente n o t1 ndida la inscripción del documento que
precedo p ’ - i tos de no expresarse, tratándose de finca
urbana, \ 1 » - f i forma legal y no asegurarse por el No
tario i a in r r  v c xos testigos/-:

Resalí u t centra esta calificación entabló recurso
gubernati ' m o autorizante, pidiendo se declarase que 
la referida - " r me hallaba extendida con arreglo á las for
malidades i • - i « cienes legales, aduciendo respecto del 
prim er dt: a L   ̂ o tra ta  de un terreno solar edificable y no 
de una finca urbana, como la califica el Registrador en su nota 
de suspensión, v así consta inscrita en el tomo 415, folio 194, 
núm. 14.mu, cuando era de la pertenencia de sus anteriores 
dueños, sin que pusiera entonces el Registrador el menor obs
táculo para inserí Vr <m concepto de rústica la precitada finca; 
y con respecto ai u-gundo defecto, que desde que desempeña el 
cargo de .Notario, uempre lo ha hecho en la misma form a,cum - 
pnendo xo o ruerna d.., por la Ley y aconsejado por erran número 
de autores, su: que haya sido considerada nunca como falta 
Per ej jie g 1-1 . u . « L i , responder el Notario de la idoneidad 
i * ¡.°L ■ ' '  : **',A defecto sólo lo viene consignando des
do jcc.ua • . •. • o,i en todos los documentos*

Resultando que el Registrador sostuvo su calificación, 
alegando en cuanto a1 prim er defecto que, si bien la Ley H i
potecaria y su Reglamento nada expreso dicen sobre lo que 
deba entenderse por fincas rústica y urbana, los tratadistas de 
dicha Ley, y entre ellos el autor de los Comentarios á ¡a Legis
lación hipotecaria, dicen que debe reputarse finca urbana «todo 
edificio ó albergue sito fuera de poblado que goce de existen
cia propia y no tenga como accesorias ningunas tierras»; que 
la Ley de 20 de Agosto de 1873 sobre redención de foros, dic
tada con aplicación á los Registros, dice que se reputarán  
fincas urbanas los edificios construidos en pueblos, pueblas ó 
villas, y los construidos en el campo, que no lleven aneja 
tierra  cuyos productos se utilicen con labor ó sin ella; que si 
bien lo expuesto se refiere á edificios, todo solar así calificado 
para edificar, debe considerarse con igual naturaleza de finca 
urbana; que igual prueba se deduce ele la descripción que de 
la linca se hace en el documento otorgado por el Notario, 
puesto que en él se habla de sus dimensiones de ancho y fondo, 
como se describan los predios urbanos, pues en los rústicos 
no pueden concebirse tales ancho y fondo, por carecer de 
fachada, que es lo que puede hacer comprender el fondo; que 
respecto á que en la inscripción anterior se aceptó la descrip
ción en tal forma de la finca por el Registrador, nada incumbe 
decir .al exponente, que en tal fecha no desempeñaba el Regis
tro, y que si en alguna ocasión pasó por defecto análogo, fue 
por reiterados ruegos y súplicas del propio Notario y ante la 
oferta de no repetirlo en documentos sem ejantes. En cuanto á 
la idoneidad de los testigos, si bien es cierto que, calificando I 
am pliam ente, ha pasado tal defecto algunas veces, no lo es 
menos que desde que se hizo cargo del Registro, recomendó 
á todos los Notarios ta l extremo de las escrituras, habiendo 
expresado los referidos motivos, cumpliendo la recomenda
ción que'tiene hecha esta Dirección general referente á que, 
ai expresar en la nota los motivos poipque se suspende la in s 
cripción, se manifiesten todos los que existan:

Resultando que el Juez Delegado revocó la nota de sus
pensión de inscripción puesta por el Registrador y so califica
ción, declarando extendida con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, y que-, por tanto, es inscribible en el 
Registro de la propiedad, la escritura de que se tra ta , por con
siderar que sólo es finca urbana aquella en que existe un edi
ficio ó albergue, pero en manera alguna pueden conceptuarse 
así los solares ó terrenos edificables, porque m ientras no se 
haga la casa ó edificio, no puede decirse si se ha de destinar 
precisam ente á esto ó á plantaciones de árboles ó de semillas; 
y que haciéndose constar por el Notario los nombres y vecin
dad de los testigos, como previene el art. 24 de- la Ley del No
tariado, y no exigiendo ésta que se haga constar otra cosa 
respecto á los testigos en los documentos, no puede decirse 
que el Notario venga obligado á asegurar la idoneidad de los 
mismos:

Resultando que, in terpuesta apelación por el Registrador 
de la propiedad, el Presidente de la Audiencia revocó; el auto 
dictado por el Juez de prim era instancia de A licante, confir
mando, en su lugar, en todas sus partes, la nota del Registra
dor, por entender que no puede reputarse finca rústica la 
que por su naturaleza, situación y fines confesados se dedica 
á predio urbano, y como tal se describe en el documento; que 
no aparece deslindada en forma legal la finca objeto de: la al
zada, ni en el concepto de urbana, ni tampoco en el de rú sti
ca; y que en cuanto á la idoneidad de los testigos, desde el 
momento en que la Ley establece la exclusión de todos aque
llos que sean parientes del Notario, ó las partes, ó escribien
tes ó criados de aquél, esta categórica prohibición lleva apa
rejada, como consecuencia necesaria é indispensable, la de
claración de aptitud é idoneidad que se ha omitido, contra lo 
que esta Dirección general tiene establecido como sustancial 
en varias decisiones:

Resultando que de esta resolución ha interpuesto apela
ción para ante este Centro directivo el Notario D. José R u 
safa, por no considerarla ajustada á las prescripciones legales:

Vistos el art. 9.° de la Ley Hipotecaria, el 25 de su R e
glamento y el 12 de la Instrucción sobre la m anera de redac
ta r los instrum entos públicos sujetos á Registro:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos con
signados en la nota puesta al pie de la escritura origen del 
presente recurso, que no hay precepto legal alguno que es ta 
blezca lo que ha de entenderse por finca rústica y urbana para 
el efecto de expresar sus linderos por los cuatro puntos cardi
nales en el prim er caso, ó por derecha, izquierda y espalda en 
el segundo, con arreglo á lo respectivam ente prevenido en la 
regla 2 .a del art. 25 del Reglamento de la Ley Hipotecaria y 
en ñ l 12 de la Instrucción sobre la m anera de redactar los 
instrum entos públicos sujetos á Registro, y, en su consecuen
cia, queda al buen juicio del Notario y del Registrador, en ca
sos dudosos, determ inar esa naturaleza, apreciando todas las 
condiciones de la finca:

Considerando que, calificada por el Notario la de que se 
tra ta  de «terreno edificable» y no de solar situado en calle ó 
plaza del ámbito de la población y lindando por todas partes, 
según la misma escritura expresa, con otras tierras, es más 
natural y lógico considerarlo finca rústica y no urbana, por lo 
cual no puede afirmarse que al expresar los^ linderos por los 
cuatro puntos cardinales no se ha ajustado á las prescripcio
nes y formalidades legales, ya que se ha cumplido con lo pre
ceptuado en la citada regla 2 .a:

Considerando, respecto del segundo defecto, que tampoco 
hay ningún precepto legal que obligue á los Notarios á que 
expresen en los documentos que autoricen la idoneidad de los 
testigos;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apeiada, que la escritura objeto del 
presente recurso no adolece de los defectos consignados en la 
nota puesta al pie de la misma, y que es, por consiguiente, 
inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años.

Madrid 23 de Octubre de 1903.=E1 Director general, Gre
gorio Bernabé Pedrazuela.— ^v. Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Nota bibliográfica de una obra im presa en castellano en el 

extranjero que D. Gregorio del Amo, del comercio de libros 
de esta Corte, por orden y encargo de Mr. P. Lethielleux, que 
lo es del de París, desea introducir en España, después de 
c u m p l i r  las formalidades prevenidas en el Decreto-Ley de 14 
de Septiem bre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

«Domingos y fiestasLle Adviento», por el M. R. P. Monsa- 
bré, de la Orden de Predicadores. — Sermones predicados en 
Romq cu 1890-91 y traducidos al castellano por un. Padre de la

misma Orden. — París.'— Montdidier. — Imp. BelinM 1903. — 
I—IV, 316 págs. 8.°

Madrid 2 de Noviembre de 1903. ~  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

A NU N CIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á las tres plazas de Profesor auxiliar de Dibujo 
geométrico de la Escuela Superior de A rtes é Industrias de 
Madrid, ha quedado constituido, ele conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción pública, de la forma s i
guiente:

Presidente.
Excmo. Sr. D. José Alaría Rodríguez Carballo, Consejero 

de Instrucción pública.
Vocales.

D. Adolfo Fernández Casanova.
Alberto Commelerán.
Luis de la Fuente Almazán.
Mariano López Sánchez.
Marcelino García.
Eduardo Lucini Callejo.

Vocales suplentes.
D. Federico de Calzada.

José Alaría Oliver»
Teodoro Pérez Atórales.
Francisco Gallegos.
Natalio Car mona.
Manuel Pellico.

Los opositores que han presentado instancias en el plazo 
marcado en la convocatoria, son:

D. Joaquín Boguerín Aíontoro.
Francisco Escudé Bosch.
José Aloreno Tanlera.
Plácido Francés Alexia.
Godofredo Jesús Yanguas Santafé.
Antonio Alario Bretón Alatheu.
Alariano Calleja Ragel.
José Ordóñez Valdés.
Fernando Sánchez Covisa.
A gustín Inurria  Lainosa.
Julio Adargas Fernández.
Enrique Veñao Lalaguna.
Luis Domingo y de Rute.
Eduardo Gambra y Sanz.
Enrique Ortego Ballesteros.
Aliguel Alvarez Salamanca.
Aliguel Peña Gelabert.
Arturo Aíelero Aloreno.
Enrique Castillo Villuendas.
Luis Estrugo y Ruiz.
Alariano Alillán Yelasco.
Vicente Rodríguez M artín.
Joaquín Rojí Calvo.
Enrique Martí Perlá.

Aíadrid 27 de Octubre de 1903.=EjI Subsecretario,. Casa La 
iglesia.

En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 10 dsl Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Dibujo- artístico de la Escuela 
Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Barcelona, 
ha quedado constituido, de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Instrucciónpública, de la forma siguiente:

Presidente».
Excmo. Sr. D. Emilio Nieto, Consejero de Instrucción p ú 

blica.
Vocales.

D. Francisco Javier Amérigo.
Eduardo Balaca,
Alberto Plá y Rubio.
Leopoldo Soler Pérez.
José Gamelo*
Carlos U libam .

Vocales siydientes.

D. Nicolás Alegáa.
Francisco Aznar.
José Ruiz Blasco.
Ricardo Navarrete.
Rafael Arroyo.
Aliguel Jadraque.

Los opositores que han presentado instancias en  el plazo 
marcado en 1a. convocatoria, son:

D. Emilio del Buey Larraz.
Joaquín Pallarás Abastante.
José Moreno Tanlera.
José Albiol López..
José Triado Alayol,
Juan Francés Alexia.
Ricardo Agrasot Zaragoza.
Enrique Muñoz Vega.
Manuel Orgellés y Trías.
Alariano Calleja Ragel.
Antonio Coll y Pí.
José Ordóñez Valdés.
José Casa novas y Clerch.
Fernando Sánchez Covisa.
José Bahamontes Agudo.
Adrián Gual Queralt.
Aliguel Sivilla Bucher.
Epifanio Barruso Ciria.
Salvador Cabello Ballester.
Emilio Calandín y Calandín.
Jaim e Guzmán Domingo.
Enrique Castillo Villuendas.
Restituto Millán Pérez.
Manuel Poy Dalmau.
Pedro Collado Fernández.
Emilio Quintana Viñas.
Alariano Milíán Velasco.
Joaquín Barbará Balza.
Vicente Borras Avella.

Aíadrid. 27 de Octubre de 1903»=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia,
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del Tesoro público y Ordenación general
de Pagos al Estado.

Habiendo fallecido el Representante que tenía en España la Sociedad establecida en Biache 
(Francia) Oeschger Mesdach y Compañía, contratista que fué de la fabricación de ios cospeles 
de la moneda de bronce circulante y no constando que haya conferido poderes á ninguna otra 
persona para que la represente en la liquidación del indicago contrato, se inserta á continua
ción, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 45 del vigente Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones económico-administrativas, la Real orden de 17 de Julio último re
caída en el expediente promovido para determinar las responsabilidades que afectan á dicha 
razón social, debiendo ésta tener entendido que contra la citada Real orden puede formular re
curso ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo en término de tres meses á contar des
de el día siguiente al en que se publique la presente notificación en la G a c e t a  de  M a d r id , con 
arreglo ó, lo prevenido en los artículos 111 y 112 del mencionado Reglamento:

M inisterio de Hacienda,—limo. Sr.: Visto el exp3diente instruido en cumplimiento de la 
Real orden de 26 de Noviembre de 1896 por la que se dispuso la práctica de una liquidación 
para lijar las cantidades cuyo reintegro clebe exigirse á la razón social Oeschger, Mesdach y 
Compañía, contratistas de la fabricación de la moneda de bronce circulante, por los sueldos y 
gastos de viaje abonados por la Hacienda á varios funcionarios que inspeccionaron en Biache 
(Francia) las expresadas labores:=Resultando que la disposición primera d« la citada Real or
den declaró obligada á dicha razón social al reintegro de las sumas satisfechas por el Tesoro 
en c ncepto de haberes á los expresados funcionarios y además 7.500 pesetas que en concepto 
de anticipo reintegrable por los mismos contratistas se abonaron por la Hacienda á D. Ricar
do Muñiz para atender á los gastos de viaje é instalación de la Comisión inspectora en Biache; 
y mandó también se practicase una liquidación de dichos pagos, aplicando á su reintegro el 
depósito d,e 31.000 pesetas nominales en deuda perpetua al 4 por 100 interior, constituido en la 
Caja general de Depósitos en cumplimiento de la Real orden de 3 de Mayo de 1883, para ga
rantizar las responsabilidades qne pudieran resultar contraía Compañía de que se trata:==Re- 
sultando que por no existir conformidad entre los datos aportados para la liquidación de refe
rencia por la Delegación de Hacienda de Barcelona y los que suministró la Intervención Cen
tral, se pasó el expediente á informe de la Intervención general de la Administración del Esta
do, cuyo Centro, teniendo á la vista las relaciones parciales, así de cargo como de data, de las 
remesas formalizadas entre aquellas dependencias en las años económicos de 1874-75 á 1879-80, 
ha practicado la liquidación de los haberes satisfechos á los tres funcionarios que componían 
la Comisión inspectora de Biache en la siguiente forma:

RELACIÓN MENSUAL 
en que aparece la remesa.

PESETAS

re m e s a d a s .
CONCEPTO DE LA REMESADOTADA 

por la 
Tesorería central.

CARGADA 
por la 

Casa de la Moneda.

Diciembre 1874.. Abril 1875......... 428,23

1874-75

Haberes de D. Juan Manchado, por ca

Idem .................. Idem .................. 356,28

torce días de Septiembre y los meses 
de Octubre y Noviembre de 1874. 

Idem de D. Francisco Muñoz, por ídem

Idem .................. Idem................... 428,23
id. id.

Idem de D. Ramón María Vieites, por

Idem .................. Idem .................. 173,61
id. id. id.

Idem de D. Juan Manchado, por Diciem

Idem .................. Id em .................. 144,44
bre de 1874.

Idem de I). Francisco Muñoz, por id. id.
Febrero 1875. . . . Idem ................... 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por id id
Idem .................. Idem .................. 163,61 Idem de D. Juan Manchado, por Enero

Idem .................. Id em .................. 144,44
de 1875.

Idem de D. Francisco Muñoz, por id. id.
Idem .................. Id em .................. 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Marzo 1875......... Idem .................. 173,61
id. id.

Idem de D. Juan Manchado, por Febrero

Idem .................- Id em .................. 144,44
de id.

Idem de D. Francisco Muñoz, por id. id.
Abril 1874 Idem .................. 173,61 Idem de D . Ramón María Vieite s, por id id
Idem ................... Id em .................. 173,61 Idem de D. Juan Manchado, por Marzo

Idem .................. Id em .................. 144,44
de id.

Idem de D. Francisco Muñoz, por id. id.
Idem .................. Idem .................. 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Mavo 1875......... Junio 1875......... 173,61
id. íd.

Idem de D. Juan Man diado, por Abril

Id em .................. Idem ................... 144,44
de íd.

Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Junio 1875......... Id em ......... . 173,63 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Idem .................. Id em .................. 173,61
íd. íd.

Idem de D. Juan Manchado, por Mayo

Idem ................... Id em .................. 144,44
de íd.

Idem dt D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Idem .................. Idem ................... 173,63 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Julio 1875........... Agosto 1875., ,

4.162,74

173,61

íd. id.

1875-76

Haberes de D. Juan Manchado, por Ju

Idem .................. Id em .................. 144,44
nio de 1875.

Idem de D. Francisco Muñoz, por id. íd.
Agosto 1875..... Id em .................. 173,61 Idem de D. Juan Manchado, por Julio de

Idem .................. Idem .................. 144,44
ídem.

Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Septiembre 1875. Septiembre 1875. 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Idem .................. Idem .............. 173,61
Junio de íd.

Idem de íd. íd. íd. íd. por Julio de íd.
Idem .................. Idem ............. . 173,61 Idem de íd. íd. íd. por Agosto de íd.
Idem .................. Idem ................... 173,61 Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd.
Idem .................. Idem .............. 144,44 Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Octubre 1875.... Octubre 1875___ 173,61 Idem de D. Juan Manchado, por Sep

Id em .................. Id em .................. 144,44
tiembre de íd.

Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Noviembre 1875. Noviembre 1875. 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Idem ............... Idem. ................. 173,61
íd. íd.

Idem de íd. íd. id. por Octubre de íd.
Id em .................. Idem ................... 173,61 Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd.
Id em ................. Idem ................... 144,44 Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Diciembre 1875.. Diciembre 1875.. 173,61 Idem de D. Juan Manchado, por Noviem

Idem .. ............. Id em ................... 144,44
bre de íd. 8 

Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Idem ................... Enero 1876' , . 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Idem ................... Diciembre 1875., 173,61
ídem íd.

Idem de D. Juan Manchado, por Diciem

Idem ................... Idem ................. • 144,44
bre de íd.

Idem de D. Francisco Muñoz, por id. íd.
Idem ................... Enero 1876 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Febrero 1876.... Febrero 1876.... 173,61
ídem íd.

Idem de D. Juan Manchado, por Enero

Idem ................... Id em .................. 144.44
de 1876

Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Marzo 1876....... .. Marzo 1876......... 173,61 Idem de D. Ramón María Vieites, por

ídem íd.

RELACIÓN MENSUAL 
en que aparece la remesa.

PESETAS 

r emesadas. CONCEPTO DE LA REMESADOTADA 
por la 

Tesorería central.

CARGADA 
por la 

Casa de Moneda

Marzo 1876.........

Idem ...................
Idem ...................

Abril 1876...........

Idem ..................
Mayo 1876..........

Id em ..................
Idem ..................
Id em ..................
Junio 1876.........

Idem ..................

Marzo 1876.........

Id em ..................
Id em ..................

A b r í 1876.

Idem ..................
Mayo 1876...........

Id em ..................
Idem ..................
Idem ..................
Junio 1876.........

Idem ..................

144.44

173.61
173.61

173.61

144.44
173.61

173.61
173.61
144.44
173.61

144.44 

9.879,05

Haberes de D. Francisco Muñoz, por Fe
brero de íd.

Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd.
Idem de D. Ramón María Vieites, por 

ídem íd.
Idem de D. Juan Manchado, por Marzo. 

de íd. v .
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Idem de D. Ramón María Vieites, por 

ídem íd.
Idem de íd., por Abril de íd.
Idem de I). Juan Manchado, por íd. íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd.
Idem de I). Juan Manchado, por Mayo 

de íd.
Idem de D. .Francisco Muñoz, por íd. íd.

Julio 1876...........

Idem .. .  - ...........
Idem ...................
Idem ...................
Agosto................
Id em ..................
Septiembre........

Id em ..................
Idem ...................
Idem ...................
Octubre..............
Id em ..................
Noviembre.........

Id em ....... » .......
Idem ..............
Idem ..................
Diciembre..........
Idem ................ .
Idem ..................
Idem .............

Idem ..................
Idem ..................
Febrero 1877....

T fl p rn . . . . .

Julio 1876...........

Id em ..................
Id em ..................
Idem ..................
Agosto................
Idem ..................
Septiembre........

Id em ..................
Idem .. ...............
Id em .........
Octubre..............
Id em ..................
D iciembre.........

Idem ................ ..
Noviembre.........
Idem ..................
D iciembre.........
Idem ..................
Enero 1877.........
Id em ..................

Id em ..................
Id em ..................
Febrero 1877. ..

Id em ..................

173.61

173.61
173.61 
144,44
133.33 
166,66 
166,66

166,66
133.33
166.67
166.67
133.33 
166,66

166,66
166.67
133.33
133.33 
166,66 
166,66
133.33

166,66
166,66
133.33

166,66

1876-77
Haberes de D. Ramón María Vieites,por 

Mayo 1876.
Idenbde íd., por Junio íd.
Idem de D. Juan Manchado, por id . íd..,. 
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de íd., por Julio íd.
Idem de D. Juan Manchado, per-íd. íd. 
Idem de D. Ramón María "V ieites, por 

ídem íd.
Idem de íd. por Agosto 1876.
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de íd., por Septiembre íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. Id. 
Idem de D, Ramón M.a 'Vieites, por 

ídem íd.
Idem de íd., por Octubre íd.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de íd., por Noviembre íd.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de D. RamónMHVisites, poríd. íd.. 
Idem de D. Francisco Muñoz, por D i

ciembre íd.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de D. Ramón M.tl Vieites, por ul. íd. 
Idem de D. Francisco Muñoz, por Enero 

de 1877.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd.

Marzo.................
Id em ..................
Idem ...................
Id em ..................

Marzo.................
Id em ..................
Idem ..................
Id em ..................

166,66
166,66
133,33
166,66

Idem de D. Ramón M.a Veites por d. id. 
Idem de íd., por Febrero íd.
Idem de Francisco Muñoz, por íd. id.  ̂
Idem de D. Juan Manchado, por id. M.

A bril..................
Id em ..................
Mayo......... .........

Idem ..................

Idem ..................
Id em ..................

Junio...........

Idem . . . . . . .

A b ril................ .
Mayo..................
Id em ................ .

Id em ..................

Id em ..................
Id em ..................

Junio..................

Idem ................ .

166,66
133.33 
166,66

133.33

166,66
166,66

133.33 

166,66

Idem de íd., por Marzo íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd,
Idem de D. Ramón María Vieites, por 

ídem íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por Abril 

ídem.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd.
Idem de D. Ramón María Vieites, por 

ídem íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por Mayo 

ídem.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. id.

15.510,84

1877-78

Julio 1877...........

Id em ..................

Idem ..................

Idem ..................
A gos to ...............

Idem ..................
Septiembre.......

Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Octubre..............
Idem .........<.
Noviembre.........
Id em .............. ..

Julio 1877..........

Idem ..................

Id em ....... ..........

Septiem bre.......
Id em ..................

Id em ..................
Id em ..................

Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Octubre..............
Id em ..................
Noviembre.........
Id em ..................

166,66

133.33 

166,66

166,66
133.33

166,66
166,66

166,66
133.33 
166,66 
166.66
133.33 
166.66 
166,66 
166,66
133.33
833.30

833.30

666.65
166.66

133.33 
166,66

133.33

166,66
166,66

21.277,30

Haberes de D. Ramón María Vieites, ñor 
Mayo íd.

Idem de D. Francisco Muñoz, por Junio
1877.'

Idem de D. Ramón María Vieites, por 
ídem íd.

Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de P« Francisco Muñoz,6 por Julio 

ídem.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de D. Ramón María Vieites. por 

ídem íd.
Idem de íd., por Agosto íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de íd., por Septiembre íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de D. Ramón María Vieites, íd. íd. 
Idem de íd., por Octubre íd.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de D. Juan Manchado, por los me

ses de Noviembre y Diciembre de 1877 
y Enero, Febrero y Marzo de 1878. 

Idem de D. Ramón María Vieites. por 
L.s mismos cinco meses.

Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de D. Juan Manchado, por Abril

1878.
Idem de D. Francisco Muñoz, por íd. íd. 
Idem de D. Ramón María Vieites, por 

ídem íd.
Idem de D. Francisco Muñoz, por Mayo 

1878.
Idem de D. Juan Manchado, por íd. íd. 
Idem de D. Ramón María Vieites. por 

ídem íd.

1878-79

Id em ..................
ídem ...................
Abril 1878 .........

A b ril.........

Id em ..................
Mayo..................

Id em ...................
J unió..................

Idem ..................

Idem ..................
Id em ..................

Id em ..............
Idem ..................
Octubre 1878....

Id em .............

Id em ..................
Id em ..................

Id em ..................
Id em ..................

Idem ..................

Id em ....... ..........
Id em ..................

Julio 1878...........

Idem ..................
Agosto—

Octubre 1878,.. .

Id em ...........
Septiembre

166,66

133,83 
166) ,66

Haberes de 1). Juan Manchado, por Ju
nio 1878.

Idem de D. Francisco Muñoz, por íd íd* 
Idem de I). Juan Manchado, por Julio íd.
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RELACIÓN MENSUAL 

en que aparece la remesa.

PESETAS CONCEPTO DE LA REMESA
DOTADA CARGADA

Por ia Por la r e m e s  a T a s
Tesorería central. Casa de la Moneda.

Agosto................. Septiembre . . . . .  133,33 Haberes de D. Francisco Muñoz, por id. id .
Septiembre  Octubre   166,66 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Junio 1878.
Idem  ................. Septiembre . , , , .  166,66 Idem de id., por Julio id.
Idem .............. ..., . .  Idem. . . . . . . . . . .  166,66 Idem de id., por Agosto id.
Idem............ . . . . . .  Idem.    133,33 Idem de D. Francisco Muñoz, por id. id.
Idem  ...... .. Idem,     166,66 Idem de D. Juan Manchado, por id. id.
Octubre . . .  Diciembre. . . . . .  133,33 Idem de D. Francisco Muñoz, por Sep

tiembre id.
Idem. . . . .  . . . . .  Id em .  166,66 Idem de D. Juan Manchado, por id. id.
Noviembre. ___  Idem.  ____. . . . .  166,66 Idem de id., por Octubre id.
Diciembre. . . . . ,  Idem.        166,66 Idem de D. Ramón María Vieites, por

Septiembre id.
Idem. . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . .  166,66 Idem de id., por Octubre id.
Idem. .. . ., .. Idem.    .......... . , . . .  133,33 Idem de D, Francisco Muñoz, por id. id.
Idem   Idem.    166,66 Idem de D. Juan Manchado, por No

viembre id,
Idem.,.     ..... ..... Idem.   166,66 Idem de D. Ramón María Vieites, per

ídem id.
Idem   Febrero 1879 .... 166,66 Idem de D. Juan Manchado, por Di

ciembre id.
Febrero. . . . , . . . ,  Idem. . . . . . . . .  ..  166,66 Idem de D. Ramón María Vieites, por

ídem id.
Idem.  ..........  .. Idem. . . . . . . . . . .  166,66 Idem de 1). Juan Manchado, por Enero

de 1879.
Id e m ,................ Idem. . . . . ........    166,66 Idem de D. Ramón María Vieites, por

ídem. íd.
Marzo.       A bril,  ___ . . . . .  166,66 Idem de D. Juan Manchado, por Febre

ro id.
Abril.     _____ Idem. ............. ,. 166,66 Idem de id , por Marzo íd.
Majo 1 8 7 8 .,.. . . .  Mayo 1 8 7 8 .... .. . 166,66 Idem de D Ramón María Vieites, por

Febrero id.

RELACIÓN MENSUAL  
en que aparece la remesa.

N A Ú  C AR G A D A _  PESETAS CONCEPTO DE LA REMESA
por la por la p c a ¿  q <¡

Tesorería central. Casa de la Moneda.

Mayo de 1878. . .  No aparece ni en
1878-79, ni en
1 8 7 9 -8 0 . . . . . . .  ,200 Haberes de I). R .M . Vieites, por Marzo íd.

Idem ................... .. Idem    200 Idem de id., por Abril íd.
Idem .....................  Mayo 1879, . . . . .  166,66 Idem de IV Juan Manchado, por íd, íd.
J u n io . , , .   J u n i o . . , . , , , . , » .  166,66 Idem de íd,, por Mayo íd .

25.843,81 1879-80

Julio 1 8 7 9 . . . . . . .  Julio 1 8 7 9 , . . . . . .  166,66 Haberes de D. Juan Manchado, por Ju
nio de 1879.

26.010,47

Resultando que en vista de que con arreglo á la precedente liquidación las cantidades ex i
gidas á la Compañía exceden del valor efectivo del mencionado depósito, se ha dispuesto la 
retención de los intereses del mismo en 22 de Junio último.

Considerando que la liquidación que se deja consignada reúne las mayores garantías de 
exactidud por haberse practicado en vista de la cuenta de operaciones de remesas que se 
lleva en la Intervención general, en la cual se establece el debido enlace entre los pagos por 
movimiento de fondos de unas á otras Cajas, procediendo en su consecuencia se declare que 
las 26.010,47 pesetas importe de la liquidación y las 7.500 pesetas anticipadas á D. Ricardo 
Muñiz para el fin expresado forman el cargo exigible á los Contratistas:— S. M. el R ey (Q .D . G.) 
de conformidad con lo propuesto por V. I., ha tenido á bien disponer se declare que Ja razón 
social Oeschger Mesdach y Compañí* ó sus causahabientes está obligada á reintegrar al T e
soro la suma de 33.510 pesetas 47 céntimos por los conceptos que se dejan expresados; 
y que debe procederse á la venta del referido, depósito aplicándose su importe hasta donde al
cance el reintegro de dichos pagos, empezando por los más antiguos y exigiéndose á quien 
corresponda el descubierto que en definitiva resulte.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . L muchos años. Madrid 17 de Julio de 1903.=;F. B. S a n  P e d r o .— Sr. Director general del 
Tesoro.

Madrid 29 de Octubre de 1903.=E1 Director general, J. R. de Oya.

Debiendo ser c in i el ido el depósito núm. 269.650 de en
trada y 53.683 dt registro de 2.800 ptsetas, constituido por 
D, Francisco La Rosa a disposición del Sr. Director general 
de Admiras para responder de los derechos correspondientes 
á eieitns depositarte s en k  de Valencia de Alcántara, esta D i
rección general ha acordado anular d  citado resguardo, de con
formidad con lo establecido en el art. 48 del Reglamento de 
23 de 1 gusto de 1893.

Madrid 3 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, 
./. M. de Oya.

F1 día 5 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
se celebrará en. el local de esta Dirección subasta pública para 
contratar el suministro de 2.864 resmas de papel de varias 
clases para ei servicio de Loterías durante el año de 1904, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real orden de 
23 de Octubre último, que estará de manifiesto en el Nego
ciado de Administración de Loterías, Casa de la Moneda, 
dunda, se facilitarán ejemplares á los interesados que lo so
liciten.

Lu qi su anuncia para conocimiento del público.
Ml ■ 1 3 de Noviembre de 1903.— E1 Director general, J. 

R. de f t

1 nr acuerdo de este Dentro directivo, fecha de hoy, se 
auturi 'a al Presidente del Etai Patronato de la Casa de Cari
dad y Eeneiictncia de Haro i Logroño), para celebrar, en unión 
de la Lotería Nacional, con carácter benéfico, y con aplicación 
de sus productos al sostenimiento de la referida Casa, una 
rifa di dos resis de cerda y cinco premios en metálico, que
dando obligado dicho Presidente á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto 
Ley du 211 de Abril de 1875, el del Timbre que previene el 
art. 2112 de la Ley de 26 de Marzo de 1900, y á someter los pro
cedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones v i
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demás 
cp e r i sponda.

M i Li 1 31 de i dubre de I903.=E1 Director general, J. R.
d

Adm inistracion de la Fabrica Nacional 
de la M oneda y Timbre.

ANUNCIO'

El día 5 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
se verificará en mi despacho de esta Fábrica, subasta pública 
para contratar el suministro de mil resmas de papel blanco 
de fina de primera clase con marca especial de agua, destina
do a la impresión de determinados documentos de la D irec
ción general de Aduanas.

Lu que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en la licitación puedan examinar el pliego de condicio
nes y muestras del papel que ha de contratarse, que estarán 
de manifiesto en el Negociado correspondiente de este esta
blecimiento, donde también se les facilitarán cuantos datos y 
noticias puedan interesarles, todos los días laborables, en las 
horas de oficina, hasta el anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta.

El Administrador, M. Díaz Gómez. S

Modelo de proposición.

D  vecino de ......., que vive calle d e  , núm  , y
que reúne cuantas circunstancias exige la Ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d ,  núm  , fecha ...... ó en el Bolelin oficio! de esta
provincia, núm  , fe c h a  , así como del pliego de con
diciones aprobado para adquirir con arreglo al mismo en su
basta pública y con destino á la Dirección general de Adua
nas, 3,200 resmas de papel blanco de primera clase del deno
minado de tina ,̂ y las que sobre dicho número puedan pedir
se, hasta un^máximum de mil; se compromete á entregar en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre las referidas res
mas con sujeción estricta á las condiciones del precitado 
pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin alteración ulte
rior, por el precio d e  p esetas céntimos (en letra), cada
resma.

(Fecha y firma del interesado.)

Direccion general de  la D euda
y Clases Pasivas.

Re l a c i o n  Jet lavaciones de derechos pasivos hechos por esta 
Di 'ttt i . m uuV durante la primera quincena del mes de Sep-
! t  V cu A  /.

Pesetas Cts.

Jubilaciones.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Presidente de A u

diencia, con derecho ai haber pasivo onual de
8.000 pesetas, 4L del regukdor de 10.000pese
tas que le corresponden por reunir cuarenta y 
seis años, ocho meses y veintiocho días de ser
v icios  ................    8.000

Importe de las jubilaciones...............................  8.000

Pensiones de Montepío.

D .a Dolores Renítez Osteneros, viuda de D. Ce
cilio Rodríguez, Oficial quinto de Correos, se la 
declara con derecho á la pensión de Montepío
de Correos de 375 pesetas anuales.......................  375

D.a Enriqueta Castaño Domínguez, viuda de don 
José Pantaleón, Aspirante de Correos, se la de
clara con derecho á la pensión de Montepío de
Correos de 375 pesetas anuales............................ 375

D .a elementa Rojo y Valdés, viuda de D. Ra
món López, Auxiliar cuarto del Ministerio 
de la Gobernación, se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de Ministerios de
1.000 pesetas anuales .................................. 1.000

D .a Aurea Franco Fernández, viuda de D. Ma
nuel Pineda, empleado que fué de Fomento, se
-la declara con derecho á la pensión de Monte
píos de Ministerios de 1.750 pesetas anuales...  1.750

Importo/a las pensiones de Montepío. ...........  3.500

Pensiones del Tesoro.

D .a Isabel Ribas y Sampol, viuda huérfana de 
D. José, Ayudante de Obras públicas, se la de
clara la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pe
setas anuales..............................................................  750

D .a Magdalena Guaquino y Sáenz, viuda de don 
Teodoro Cuevas, Cónsul que fué de segunda 
clase, se la declara la pensión vitalicia del Te
soro de 1.250 pesetas anuales, la mitad á la 
viuda y la otra mitad por ambas partes á sus 
huérfanos, según se detalla en el expediente. . 1.250

Importan las pensiones del Tesoro.................  2.000

Mesadas de supervivencia.

D.a Delfina Alarcón Bernabeu, viuda de 10. A l
fonso Alvadalejo, Aspirante de segunda clase 
de Hacienda, se la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000
pesetas anuales........................................................... 166,66

D.a Isidra Bejarano Quintana, viuda de D. Félix 
Morini, Ordenanza que fué de la Adm inistra
ción de propiedades de Cáceres, se la declaran 
dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales 125

D.a Ana Josefa y Figoras, viuda de D. Ambrosio 
Sotelo, Agente de Vigilancia que fué, se la de
claran dos mesadas al respecto de 750 pesetas
anuales.........................................................................  125

D.a Ana Elias Veils, viuda de D. José Camellas,
Oficial del Instituto de Tarragona que fué, se 
la declara con derecho á dos mesadas al respec
to de 1.500 pesetas anuales.................................... 250

0.a Josefa Camúes y Badía, viuda de D. Fran
cisco Sánchez, Vigilante de primera clase del 
establecimiento penal de Granada que fué, se 
la declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.125 pesetas anuales.............................  187,50

0 .a Valentina Cantón y García, viuda de don 
Gregorio Bustos, jubilado del Cuerpo de Topó
grafos que fué, se la declarara con derecho á

Do,sotas. Cts.

dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas anua
les .........................................................................................  250

Importan las mesadas de supcrvicencia (por una tez). 1.104,16

L im osn as de A lm adén .
D .a Miguela Cárdenas y Bárcenas, viuda de don 

Leóa Aguado Jurado, operario de las minas 
de Almadén, se la declara con derecho á la li 
mosna de 50 céntimos de peseta diarios  182,50

Importan las limosnas de Almadén................. 182,50

RESUM EN
Pesetas.

Importan las jubilaciones................. 8.000
Idem las pensiones de Montepío. . .  3.500
Idem del Tesoro.................................... 2.000
Idem las mesadas de supervivencia

(por una vez)...................................... 1.104,16
Idem limosnas de A lm adén   182,50

T o t a i ............................. 14.786,66

Madrid 20 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
Cenón del Alisa!.

R e l a c i ó n  délas declaraciones de derechos pasivos hechos por esta 
Dirección general duro/nte la segunda quincena del mes de Sep
tiembre.

Pesetas. Cents.

J u b ila c io n e s .

D . Ricardo Beaumont y Calafá, jubilado de 
Montes, clasificado con el haber anual de 2.400 
pesetas, 4/r; partes del regulador de 3.000 pese
tas por reunir treinta y seis años, dos meses y
seis días de servicios...................................................... 2.400

D. Ginés Gutiérrez Pellús, Topógrafo mayor, Ofi
cial primero de Administración, clasificado con 
el haber anual de 2.400 pesetas, */■; partes de
3.000 pesetas que le sirven de regulador por re
unir cuarenta y un años, diez meses y once
días de servicios.............................................................. 2.400

D. José Montero Carrasco, jubilado de Obras pú 
blicas, clasificado con el haber anual de 2.400 
pesetas, qú partes de las 4.000 pesetas que le 
siryen de regulador por reunir treinta y tres 
años, cinco meses y siete días de se rv ic io s .. . .  2.400

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de prim e
ra instancia jubilado, clasificado con el haber 
anual de 2.700 pesetas, 5/-; partes de 4.500 pe
setas que le sirven de regulador por reunir 
veintisiete años, dos meses v un día de servi
cios......................................................................   2.700

D. Gregorio Olalde y Pérez de Arenaza, Inspector 
de vigilancia, jubilado, clasificado con el haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 2/s partes del 
sueldo de 2.500 pesetas que le sirven de regu
lador por reunir veinte años, un mes y veinti
séis días de servicios  ............................    1.000

D. Eduardo Viota y Soliva, Administrador-Depo
sitario del Manicomio de Santa Isabel de Lega- 
nés, clasificado con el haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, 3/s partes del sueldo de 3.000 pe
setas que le sirven de regulador por reunir
veintiún años y cinco meses de servicios  1.200

D. José Martín Santiago, Director de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, clasificado con 
el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 4/r> par * 
tes del sueldo de 6.000 pesetas que le sirven de 
regulador por reunir cuarenta y cinco años,
diez meses y diez días de servicios........................... 4.800

D. Alfonso Cabanyes y Olicinellas, Director de 
Sección de segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos, clasificado con el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, s/j. partes del sueldo de 4.000 pe
setas que le sirven do regulador por reunir
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Pesetas. Cts.

treinta y cuatro años, diez meses y nn día de
servicios.....................  2.400

D. D iego Delgado Cañizares, Subdirector de Sec
ción. en el Cuerpo de Telégrafos, jubilado, cla
sificado con el haber pasivo anual de 2.800 pe 
setas, Vr, partes de sueldo de 3.500 pesetas que 
le sirven de regulador, por reunir treinta y 
siete años, tres meses y veintidós días de ser
v ic ios ............................................................................. 2.800

D. José Manneta Aracil, jubilado del Consejo cíe 
Minería, clasificado con el haber anual de 8.000 
pesetas, */,. partes del regulador de 10.000, por 
reunir cuarenta y dos años, nueve meses y 
veinte días de servicios................................  8.000

Importan las jubilaciones...........  30.100

P en sion es de M ontep ío .

D.u María Teresa Sánchez Martínez Oliva, viuda > 
de í). Eladio Sala, Ingeniero primero, se la de
clara con derecho á la pensión de Montepío de
Correos de 1.425 pesetas anuales............  1.425

D .a Manuela Darnell y Tranco, viuda de D. A n 
tonio de la Barrera, Subdirector de Sección de
Telégrafos, se la declara pensión de Montepío
de Correos de 950 pesetas anuales.......................  950

D .a Josefa y D .a María García Mobellán, huérfa
nas de 1). José García Goñi, Taquígrafo del Se
nado, se las declara en cumplimiento de acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, con derecho á la pensión de Monte
pío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales... 1.750

D .a Mauricia María Cruzado y Tinajero, viuda de 
D. Juan Sánchez, portero del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de Ministerios de 1.000
pesetas anuales.........................................................   1.000

D.a Dolores Damón y Urgel, viuda de D. José 
Pomos, Oficial tercero de Hacienda, se la de
clara con derecho á la pensión de Montepío de
Oficinas de 625 pesetas anuales...........................  625

D.a María de los Santos González, viuda de don 
Martín González, Oficial quinto de Hacienda, 
se la declara con derecho á la pensión de Món
tenle de Oficinas de 375 pesetas anuales  375

D .a Elisa Latorrcs Rico, viuda de D. José Rico,
Celador de vía de ferrocarriles, se la declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.................................  550

D .a María Cisneros Nueva, viuda de D. Victoriano 
de Valdenaclio, se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de 875 pesetas
anuales.........................................................................  875

D .a Julia Jorrin Molincr, viuda de D. Mariano 
de la Torre, Oficial de quinta clase, se la de
clara con derecho á la pensión de Montepío de
Oficinas de 375 pesetas anuales.  ................... 375

D .a Obdulia Chamizo y Canie 11 as, viuda de don 
José Indalecio Cajo, empleado del Consejo de 
distado, se la declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas 
a n u a le s .........................   2.000

Importan las pensiones de Montepío  9.925

P en sion es del T esoro .

D .a María Tsidra M ilegoy Solito, viuda de D. Ja
cinto de Castro, se la" declara con derecho á 
la pensión del Tesoro de 500 pesetas anuales. . 500

D.a Práxedes Valls, viuda deD .Francisco Llópez, 
cesante de Gobernación, se la declara con de
recho á la pensión temporal de 200 pesetas
anuales.....................................   . . . .  200

D.a Adelaida García de Araoz é Izquierdo, viuda 
huérfana de 1). Félix, Oficial del Gobierno civil 
de Logroño, se la declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales. 300

Importan las pensiones del Tesoro............  1.000

M esad as de su p erv iv en cia .

D .a Gregoria Parro Vallo, viuda de D. Augusto 
Carpió, peón caminero que fué, se la declaran 
dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales..................................................  121,66

D .a María Juana Castro Plervón, viuda de don 
Francisco Salgueiro, portero de la Administra
ción de Contribuciones de Lugo, se la declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 750
pesetas an u ales........................... ............................. 125

D .a Concepción Mendez Morenza, viuda de don 
Graciano Gonón del Pozo, Aspirante de prime
ra clase de Badajoz, se la declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales..........................................................    166,66

D .a Modesta González y Salcedo, viuda de don 
Antonio Laborda, Oficial quinto de Adm inis
tración, se la declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.500 pesetas anuales  250

D .a Antonia Miguel Sauz, viuda de D. Santiago 
Camarero, mozo de la Aduana de Santander, 
se la declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas an uales...............................  125

D .a Jacinta Valentina Peña Garitano y Martínez 
de Ibarreta, viuda de D. Miguel Aguiló y Molí,
Guardia de segunda clase que fué, se la decla
ra con derecho á dos mesadas al respecto de
1.000 pesetas anuales .................................... 166,66

Importan las mesadas de supervivencia (por una vez) 954,98

L im osn as de A lm adén .

D .a María Fernández del Pilar Cano y Peralvo, 
huérfana de D. Ramón José María, operario de 
las minas de Almadén, se la declara con dere
cho la limosna de 0,50 céntimos de peseta dia-

_ nos .  ..................................................  182,50
D.'Mflyira Martín Sánchez, viuda de D. José Ma

ría Emiliano y Delgado, operario de las Minas

Pesetas. Cts.

de Almadén, se la declara conderecho á la li
mosna de 0,50 céntimos de pesetas d iarios.. . .  182,50

Importan las limosnas de Almadén.....  365

Resum en.

Importan las jubilaciones     .................................. 30.100
Idem las pensiones de M ontepío.......................  9.925
Idem las id. del Tesoro................  1.000
Idem las mesadas de supervivencia (por una vez) 954,98
Idem las limosnas de A lm ad én ........................... 365

T o t a l .........................    . 42.344,98

Madrid 1.° de Octubre de 1903.— El Director general, Ce- 
non del Alisal.

Con arreglo á l̂o determinado en Real orden de 2 del ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 13 del co
rriente, á las doce de su mañana, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 132.393,36 pesetas, 
compuesta de 132.392,50 pesetas, recaudadas por ventas de. 
bienes de Corporaciones civiles durante el mes de Marzo úl
timo, y de 86 céntimos sobrante de la subasta verificada el 
día 14 de Octubre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposi
ción, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por^ la Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones, uno de á peseta, clase 11.a

«3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito y de la cédula personal del inte
resado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la su
basta,

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 11 y 12 de 
diez á dos, y el 13 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881; y se procederá á la admisión, 
durante quince minutos, dedos pliegos de proposiciones que 
no se hubieran presentado en el Negociado, principiando des
pués el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concu
rrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto con
tinuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por 
el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á 
que hayan de hacerse las adjudicaciones, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que, para este efecto, 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser 
que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, te
niendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudica
ción.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda de estas oficinas, 
con facturas duplicadas,^ las que al efecto se facilitará en la 
portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta».

(Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de la facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo, entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrán lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 3 de Noviembre de 1903.—E1 Director general, P. I., 
Carlos Y erg ama.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección
de la Deuda, e n  del corriente , y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de es
ta proposición.

M adrid  d e   de 1 9 0 ___ _
El interesado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 del co
rriente, y para no demorar la apertura de los cursos de la en
señanza preparatoria especial, se admitirán en esta Dirección 
las solicitudes acompañadas de los justificantes necesarios á 
que se refiere dicho Real decreto hasta el 16 del corriente en 
que comenzarán las expresadas clases.

Madrid 3 de Noviembre de 1903.=E1 Director, Federico 
Aparici.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Santiago.

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de niños 
dotadas con 825 pesetas:

PRESIDENTE

D. Manuel Parrilla, Catedrático del Instituto.

VOCALES

D. Jaime Comas, Catedrático del Instituto.
Luis nópez Elizagaray, Profesor de la Escuela Normal* 
Cándido Corvacho, Profesor de la Escuela Normal. 
Antonio Calvo Troiteiro, Sacerdote.

SUPLENTES

D. Vicente Fernández Buján, Catedrático del Instituto. 
Jesús Porto Vázquez, Auxiliar de la Escuela Normal.

Lo que se hace público para conocimiento de los oposito
res, quienes con arreglo al art. 11 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, podrán recusar, dentro del plazo de diez días, 
contado desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los Jueces y Suplentes que 
consideren incompatibles.

Las instancias se dirigirán al Rectorado y se presentarán 
en la Secretaría general hasta la hora de dos de la tarde del 
último día.

Santiago 31 de Octubre de 1903. =E1 Vicerrector, Cleto 
Troncoso.

Escuela elemental de Industrias y Bellas. 
Artes de Zaragoza.

ANUNCIO

Se hallan vacantes cinco plazas de Ayudandes meritorios, 
sin sueldo, con el derecho de ascender por concurso á nume
rarios, según previene el art. 50, párrafo 2.° del vigente R e 
glamento orgánico de 4 de Enero de 1900 y  demás derechos.

Tres de las vacantes corresponden á la Sección Técnica y 
dos á la Artística. La primera Sección comprende Aritmética 
y Geometría y Dibujo geométrico industrial, y  la segunda, 
Dibujo artístico, Modelado y Vaciado y Aplicaciones del D i
bujo artístico y colorido.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Director de 
dicha Escuela en papel sellado de la clase 11.a, y  por plazo de 
sesenta días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  acompañando á la instancia cuan
tos documentos crean convenientes para acreditar sus méritos 
y circunstancias, así como justificar que han cumplido vein
tiún años de edad.

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—El Secretario, Policarpo 
P. Terrados.

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo.

ANUNCIO

Habiéndose interpuesto recurso contencioso administrati
vo por el Procurador D. Benito Gómez Gutiérrez, á nombre 
de D. León Muncharaz y Ralmaseda, contra la resolución dic
tada por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, haciendo 
responsable á indicado Sr. Muncharaz, Alcalde que fué de la 
villa de Puebla de Montalbán, y como Ordenador de pagos, á 
que reintegre á los fondos municipales la suma de 4.202,49 pe
setas, este Tribunal ha acordado se publique el presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
para conocimiento de los que tuvieran interés directo en el 
negocio v quieran coadyuvar en él á la Administración.

Toledo 29 de Octubre de 1903.— V .0 B.°==E1 Presidente ac
cidental, Concellón— El Secretario, Antonio Fernández G.

JC— 191

Agencia ejecutiva de Portas.
D. Eloy Pené, Agente subalterno del Ayuntamiento de 

Portas.
Hago saber: Que siendo desconocidos por esta Agencia, y 

resultando deudores á la Hacienda, por no haber satisfecho 
sus respectivas cuotas por la contribución territorial, los fo 
rasteros de este Ayuntamiento D. Ventura Vidal, Sr. Conde 
de Fréguez, D. Francisco Vázquez, D. Manuel Alíonsín, José 
Pérez Bandín, Ramón Rodríguez Casal y señora de No y Cor-
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nejo, esta Agencia, por providencia de hoy, y de conformidad 
con lo establecido en el párrafo 4.° del art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, acordó citar á dichos deudores 
por medio de la presente cédula, inserta en el Boletín oficial y 
G a c e t a  de M a d r id , á fin de que llegue á su conocimiento, y 
puedan solventar su descubierto antes del embargo de fincas, 
una vez no tienen nombrado representante legal contra el que 
pueda seguirse el procedimiento.

Portas 20 de Octubre de 1903.=JE1 Agente, Eloy Pené.
" P—432

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Tarragona.

Consumos.
La Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren

tas, en orden de 28 del actual, se ha servido disponer se recti
fique el presupuesto de consumo y producto calculado á cada 
especie, adjunto al pliego de condiciones para el arriendo del 
impuesto de consumos de esta Capital publicado en la G a c e t a

A f A r>TJTr> rl p  Oi\ río a a fa  it ia c  o i n a ló  n d ni r* o l  -fí-nn rio  c n K o d í i

y al precio que resulte gravada la especie vinos después de de
ducir la décima adicional; publicándose inmediatamente el 
presupuesto rectificado y sin que por este motivo se demore 
la celebración de la subasta, que tendrá lugar el día y hora 
anunciados y con arreglo al pliego de condiciones inseito en 
la G a c e t a  de que se ha hecho mérito.

Lo que se publica en este periódico oficial con el presu
puesto de referencia, para general conocimiento.

Tarragona 31 de Octubre de 1903.=E1 Delegado de Hacien
da, Mario Moreno. g

Presupuesto de las especies gravadas y el cálculo de lo que cada una es susceptible de producir o/analmente con relación al consumo.

E S P E C I E S UNIDAD

Precio
de

la unidad 
según la 

base cuarta 
de las 

Tarifas.

CANTIDAD
de

especies.

i
j DERECHOS 
| para 

el Tesoro.

Pesetas

10 por 100 
de 

recargo.

Pe s e t as

TOTAL

Pe se t as .

BAJA 
del 10 por 100 

para 
bonificar los 

vinos.

Pesetas.

TOTAL 
para el Tesoro

Pesetas.

100 por 100 
de 

recargo 
ni u n i c i p a, 1

Pesetas.

TOTAL GENERAL 

Pesetas.

Carnes, a
Vacunas lanares ó 

cabrías. . . . . . . . .
Muertas en fresco........

En cecina ó saladas. .

K ilogram o... . . .

Idem ....................

0,10

0,11
0,11
0.16
0,11

321.062

41
106,310

18.187
265.587

32.106,21

4,52
11.694,10
2.909,92

29.214,57

3.210,62

0,45
1.169,41

290,99
2.921,46

35.316,82

4,97
12.863,51
3.200,91

32.136,03

»

»

35.316,82

4,97
12.863,51

32.106,20

4,52 
11/694,10 
2.909,92 

' 29.214,57

67.423,02

9,49
24.557,61

6.110,83
61.350,60

Muertas en fresco. . . . . Id e m ............. ..De cerda ......... .. En cecina ó saladas. . . Idem .................... » 3.200,91
Aceites de todas clases...................... .............. i Idem 32.136,03
Alcoholes v aguardientes................................. Un grado cente

simal en  100
litrOS......... .. . r

T itvn* >

f?

Líquidos i Licores ..................... 0,55 1 
0,40 
6,66 ,

37.669 
6.763 

1.339.100

20.717,95
2.705,20

11H 111 9L

2.071,80 22.789,75
9 no

»
»

23.000

22.789,75 
9 cym no

20.717,95
9 rnrc 9n

43.507,70 
5.680 92

Vinos de todas c la se s .......................................
JLi 1 L'i U * * * f «*<»»*;
100 l i tros. . . . . . .  i

4 /U ,0o
11.717,13

***•%) * O y 1
128.888,38

303,97
607,27

2.540,55
23.092,55

1.029,03

945,10
776,66

4.117,90
2.973.89
1 9*7« ls¡

100.888,38
303,97
607,27

2.540,55
23.092,55

1.029,03

4. /UtJ,̂ U
117.171,25

276,34
552,06

2.309,59
20.993,23

935,48

859,18 
706,05 

3.743,55 
2.703 63

218 *.059 ̂ 63 
580,31 

1.159,33 
4.850,14 

44.085,78

1.964,51

1.804,28
1.482,71
7.861,45
5.677,62
2,440,73

2.319,41
12.882,65

»

II i«I <1 .oO

Cerveza, sidra v chacolí...................................
I dem. . .  . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
100 kilogramos. 
Idem

I, m
i in 15.791KA I Q'-J 276,34r.r.9 (\(* 2 / ,b39 ] »

‘ Arroz, garbanzos y i 
, Trien y sus harinas

3us harinas.................... ..
i,IU
1,15
0,05 !

0,40

0,22 
0,05 
n no

DU. lo  i
200.834

1.999.355

233.870

390.537
14.121

Ut) -W jUO
2.309,59

20.993,23

935,48

859,18
706,05q r*íjq - ̂

¡l)0 ,íOX
230,96

2.099,32

93,55

85,92
70,61004 OKL

»
»

Granos 1 Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus 
. harinas .................. ............................. I dem. . . . .  . . . . .

V

7>
1 Los demás granos y 

h arinas... . . ___ i
■ legumbres secas y sus.

T rl p vn 945,10
776,66

4.117,90
2.973,99
1.278,48

1.214,93
12,882,65

Pescado de río y mar; sus escabeches y conservas... .  
Jabón duro v blando............................... * ...........................

Kilogramo....... ..
Idem ...................
TOO- l''i]nn,Tlo'nmc!

»
»

Carbón vegetal . .  ......................................................
u ,uu 
nhfi

-±1 , DUO
om oto

o. /-±o,OD
2.703,63
1 1 (V) 9V

O /‘±,OD

Idem de cok ...........................................................................
1UU IvJLli ítillub » ;
Idem,....................
T\ 11 no* v íi  i t i  n

U ,OU
n V

VHJI , uiu oo j oqq
4  /U,ou 
TI £ 99

»
1.162,25

1.104,48
»

Conservas de frutas . . .  ....................................................
0 , 1 0

0,10
0,08
0,18

0,04
0,40
0,20
0,50

0,10 
0,50 
f) 90

/ í L . oüO i.lO c, 40
»

1.104,48
11.711,50

»

373,60
»
»

5.399,10
»

110,^0
»

110,45
1.171,15

»

37,36
»

»

539,91
»
yy

JL . <C / O , -±C »
»

■>>
»

Conservas de hortalizas v verduras................................. Idem 13.806 
65.063

1.214,93
12.882,65

•>y

Sal común................ .................... Idem ............ ..
Palomos, pichones, codornices y otras aves similares 

en tam año............................................................................ Una »
Pavos . , . T rl p m

»

934 410,96
))

»
,\

410,06
»

373,60
>>

784,56
»
»

Cánones.......................................................................... .......... T rl p  Tn
Faisanes Idem

»

»

53.991
»  •

»
■V
\y » »

Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, po
llos y demás aves caseras y silvestres, liebres y co
nejos ................................................................................9, , . Id  m 5.939,01 »

»

5.939,01
»
»

5.399,10
»

11.338,11
Aves trufadas ............... ...................... ............. ...................... Idem »

Conservas de las anteriores especies................................ K ilogram o.........
100 kilogramos. 
Idem

» »

Nieve, hielo natural y artificial..........................................
U ,-aU

3,24
18,40

16,20 
0,20 
a  u n

yy
yy

yy
yy yy )> » » »

Cera en rama ó manufacturada................................... .. 2.910

18.668
1.024.410

12.362
58.939

940

1.703.927
193.768

535,44

3.024,21
2.048,82

53,54

302,42
204,88
54,39

141,45
3,90

255,59
48,44

588,98

3.326,63
2.253,70

598,32
1.555,98

42,91

2.811,48
532,86

» 588,98

3.326,63

535,44

3.021,21

1.121,42
Estearina, par afina y esperma de ballena en rama ó 

manufacturada..................... .................... ....................... Idem 6.35o,84
H uevos.. El pipntn 2.253,70 2.048,82

543,93
4.302,52

Quesos.......... .......................................................................... 100 kilogramos. 
Idem

598,32 1.142,25
Leche. ....................................................................... ............ 2,40

4,15

0,15
0,25

cu
1.414,53

39,01

2.555,89
484,42

1.555 98 1.414^53 4.970,51
Manteca extraída de la lech e .............................................. I d e m. . , , » 42,91

2.811,48
532,86

39,01 81,92
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los 

era-nados.. . . ........ ............................................................... .. Idem » 2.555,89
484,42

5.367,37
Lena........ Idem » 1.017,28

280.000 28.000 308.000 28.000 280.000 268.288,50 548.288,50

Tarragona 31 de Octubre de 1903.=E1 Administrador de Hacienda, Eugenio Lazo. s

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento d e  la s  Palmas.

D. Bartolomé Apolínario y Macías, Alcalde presidente ac
cidental de este Excmo. Ayuntamiento.

Hago sabe-: Que no habiéndose presentado reclamación 
alguna durante el plazo de diez días que se señaló para recla
mar del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y Junta m unici
pal, disponiendo realizar por subasta publicabas obras de con
ducción de aguas de la Fuente de los Morales á esta ciudad, 
el propio Excmo. Cuerpo, en sesión celebrada el día de ayer, 
resolvió declarar firme el expresado acuerdo, y que se anun
cie en la G a c e ta  de Ma d r id  la subasta, que tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales, y hora de las catorce (dos de la tarde) 
del día 26 de Diciembre próximo, y con sujeción á las condi
ciones facultativas y económicas que á continuación se in 
sertan.

La Mesa estará compuesta del Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia también 
de otro Concejal designado por el Excmo. Ayuntamiento y de 
un Notario.

Las Palmas 10 de Octubre de 1903~E 1 Alcalde acciden
tal, Bartolomé Apolinario.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las 
generales aprobadas por Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1900, deberán regir en las obras de conducción 
á Las Palmas de las aguas de la Fuente de los Mo
rales.

CAPITULO PRIMERO 

Descripción de las obras.

A r tícu lo  1.°
Las obras que comprende este proyecto se reducen á un 

acueducto de mampostería que, partiendo de la Fuente de los 
Morales, y desarrollándose, ya á cielo abierto, ya en túnel, 
termina en la cuenca del barranquillo del Batán,’ y á las com 
plementarias y accesorias que se describirán.

A r tíiu lo  2 .°— Acueducto.
Está constituido por una acequia de mampostería, de for

ma rectangular, con un ancho de treinta v cinco centímetros 
y cuarenta centímetros de alto. Tiene su origen en la Fuente 
de los Morales, de donde parte á tres metros más abajo del n i

vel de las galerías actuales, y sigue á través de un túnel po
ligonal de doscientos setenta y ocho metros veintiún centím e
tros, rodeando el entrante que en aquel punto forma el barran
co de Las Palmas. Penetra luego en otro túnel recto de tres
cientos siete metros, que atraviesa el sitio denominado «R is- 
quetes de las Huesas», y continúa á cielo abierto en una ex 
tensión de ciento sesenta y cinco metros cuarenta y tres cen
tímetros, y se introduce nuevamente en otro túnel de seiscien
tos veinticinco metros que atraviesa el «Lom o Blanco» para 
salir al barranquillo de «Los Toledos», en cuya loma del na
ciente el trazado se desarrolla á cielo abierto, adaptándose al 
terreno en una longitud de mil doscientos cuarenta y un m e
tros noventa y ocho centímetros, que llega hasta el morrete 
del acantilado de Barahona, penetrando, por fin, en el último 
túnel de doscientos sesenta y siete metros, que tiene su salida 
en la cuenca del barranquillo del Batán.

A r tíc u lo  3.°
(a) Se entiende por obras complementarias dentro de este 

proyecto, las casetas de registro en los tramos de acequia á 
cielo abierto, y los cierres y registros de túneles.

(fi) Las casetas de registros serán cuatro, é irán emplazadas 
en los puntos que determine el Director de las obras. Su for
ma en planta, será un cuadrado, y sus dimensiones un metro 
veinte centímetros de luz interior, y dos metros treinta y cin
co centímetros de altura. En el interior de cada una de ellas, 
se formará una pequeña poceta de ochenta centímetros por 
cincuenta; la cubierta será de azotea, y llevará una puerta de 
riga de una sola hoja, de ochenta y cuatro centímetros de an
cho por un metro ochenta centímetros de alto.

{c) Las bocas de los túneles se cubrirán con puertas, cuyas 
dimensiones serán iguales á las anteriores. En el interior de 
cada túnel se repartirán registros, consistentes en una losa 
cuadrada de sillería, perfectamente labrada, de cuarenta y 
cinco centímetros, que encajará en un marco del mismo m a
terial formado al efecto, y llevará una argolla ó abrazadera 
para su fácil manejo.

(id) Estas obras se constituirán con arreglo á los datos que 
para las mismas figuran en este proyecto, sujetándose en sus 
formas, dimensiones y clases de fábrica á lo que para cada 
una, en particular, se detalla en los planos y presupuestos.

A r tícu lo  4 .°
{a) Se entiende por obras accesorias, las que han de unir 

el final del acueducto con la distribución de la población. 
Consistiendo éstas en un tramo de acueducto escalonado, una 
poceta y la tubería en sus registros, ventosas, llaves, etc., etc.

(b) Estas obras se construirán con arreglo á los proyectos

particulares que se redacten durante la ejecución del acue
ducto.

CAPÍTULO 11

Condiciones á que deberán satisfacer los materiales 
y su mano de obra.

A rtícu lo  5.°
(a) La piedra para sillería será tobásica ó basáltica, $in 

quebranto, roturas ni oquedades que puedan alterar la solidez 
y buen aspecto de las obras, debiendo ofrecer una resisten
cia á la compresión de mil novecientos kilogramos por centí
metro cuadrado, sin romperse.

(b) Las dimensiones de los sillares serán las que se hallan 
determinadas en los planos de este proyecto.

A r t í c u l o  6 .°—Losas de tapa.
Serán éstas de las que en el país se denominan lajas, pro

cedentes del sitio del mismo nombre, y sus dimensiones será- 
las siguientes: cincuenta y cinco centímetros de largo, cuarenn 
ta de ancho y diez de grueso. Se presentarán lo mejor labra
das posible y no tendrán roturas ni otros defectos que puedan 
afectar á la solidez y buen aspecto de las obras.

A r t í c u l o  7 .°— Piedras para hormigones.
Será basáltica ó traquítica, dura y perfectamente .limpia 

de sustancias torreas. Deberá ser aiigulosa y de tamaño ho
mogéneo, para lo cual su dimensión máxima no deberá exce
der de ocho centímetros.

A r tícu lo  8.°
(a) La cal provendrá directamente del horno y se apagará 

en las obras por aspersión, empleando la menor ca n tid a d  de 
agua posible.

(b) Deberá estar bien calcinada y se separarán todos los 
huesos que vayan saliendo al apagarla. Reducida á pasta, de
berá presentar suavidad al tacto y no contener sustancias pé
treas ni terrosas.

A rtícu lo  9.°
(a) El cemento empleado será Portland. Pasado por un ta

miz de novecientas mallas por centímetro cuadrado, deberá 
dejar un residuo nulo ó á lo más de un dos por ciento. Ade
más, pasado por otro tamiz de cinco mil mallas, no deberá 
exceder de treinta á treinta y cinco por ciento el residuo.

(b) El peso de un litro de polvo fino sin comprimir, que 
haya pasado por el tamiz de cinco mil mallas, no deberá ex
ceder de mil gramos.

(c) Amasado sólo con agua á la temperatura de quince a
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dieciocho grados, no deberá principiar su fraguado antes de 
media hora, ni terminar antes de tres, ni exceder de cinco ho
ras el tiempo máximo de fraguado.

(rZ) Amasado también como se expresa en el párrafo pre
cedente y sumergido después de un día de estar al aire, pre
servado del sol, habrá de tener una resistencia mínima á la 
tracción de treinta kilogramos por centímetro cuadrado, al 
cabo de siete días, cuarenta kilogramos á los veintiocho y 
cincuenta á los ochenta y cuatro; debiendo dar en todo caso 
en los tres ensayos un resultado progresivo, cuyas diferencias 
numéricas sean cinco kilogramos.

A r t i c u l o  1 0 .

(a) Las arenas para los morteros serán silíceas, y proven
drán del barranco de Las Palmas las que se destinen á hor
migones, ó de las playas las que se empleen en enlucidos.

(b) Deberán estar completamente limpias'de tierras, y su 
grano lia de ser uniforme, á cuyo objeto se les hará pasar por 
cribas ó zarandas con agujeros del diámetro que convenga en 
cada caso.

A r t i c u l o  1 1 .

La madera que haya de emplearse en estas obras será de 
pino ateado (riga), limpia, sin nudos ni caries, y ha de estar 
bien curada y privada de albura.

A r t í c u l o  1 2 .— Pinturas.
Todos los colores estarán bien molidos y mezclados con 

aceite ó cola. Se empleará el aceite de linaza*' bien purificado, 
adicionándole la cantidad de aguarrás (esencia de trementina) 
que se juzgue necesaria.

A r t í c u l o  1 3 .

(a) Los morteros serán de dos clases: mortero común y 
mortero de cemento.

(b) El mortero común se compondrá de una parte de arena 
y media de cal común en polvo.

(c) El mortero de cemento de novecientos cincuenta decí
metros cúbicos de arena y cuatrocientos seis de cemento.

(d) Las mezclas se harán con agua dulce sobre una super
ficie plana y dura y á cubierto, no empleándose más que el 
agua puramente necesaria para la pasta y de manera que 
vaya resultando una liga perfecta entre los componentes, sin 
que la mezcla contenga sustancias extrañas. Deberá también 
adquirir por el batido una consistencia tal que pueda soste
nerse en la paleta sin deprimiré demasiado.

A r t í c u l o  1 4 .

(a) Los hormigones serán de dos clases: común y de ce
mento.

(b) El hormigón común se obtendrá mezclando piedra de 
las condiciones que fija el art. 8.° del presente pliego, con 
mortero común en la proporción de dos partes de piedra, sin 
descuento de huecos, y una de mortero común, y el hidráu
lico se fabricará del mismo modo y con las mismas proporcio
nes de piedra y mortero que se señalan para el anterior, pero 
empleando el mortero de cemento.

ócj Se fabricará á brazo ó por cualquiera de los aparatos 
destinados al objeto, según convenga al contratista, pero 
siempre á cubierto. Cualquiera que sea el sistema de fabrica
ción, la mezcla ha de ser perfecta, de manera que en cual
quier volumen que se tome, después de hecha, resulten dis
tribuidos el mortero y la piedra en las proporciones prescri
tas. El de cemento se fabricará sólo en la cantidad que per
mita ser empleado inmediatamente después de su confección.

A r t í c u l o  1 5 .

Cuando los materiales no satisfagan á lo que para cada uno 
en particular se determina en los artículos anteriores, el con
tratista se atendrá á lo que sobre este particular le ordene el 
Director de las obras para el cumplimiento de lo preceptuado 
en este pliego de condiciones.

CAPÍTULO III 
E j e c u c i ó n  de l a s  o b r a s .

A r t í c u l o  1 6 .— Acueducto.

Para la ejecución de esta obra á cielo cubierto se empezará 
por abrir la caja de las mismas con una base igual á la del 
acueducto y con un talud suficiente para que no haya des
prendimientos; siendo en roca aquéllos, verticales; y como 
con la excavación de los túneles queda hecha la caja, tanto en 
uno como en otro sitio se construirá el acueducto con las di
mensiones y forma señaladas en los planos. Las caras interio
res deben formar superficies planas, matando los ángulos del 
fondo con una curva de diez centímetros de radio.

A r t í c u l o  11.— Túneles.

(a) Se ejecutarán éstos escarvando el terreno y extrayendo 
los productos de la excavación, que se irán depositando en los 
puntos que determine el encargado de la obra. Se dará prin
cipio a la excavación al mismo tiempo por los dos puntos ex 
tremos de cada^túnel. Antes de proceder á la apertura de los 
túneles se rectificarán de nuevo por el Director de las obras 
los puntos que determinan las bocas de cada uno y sus 
rumbos.

(b) Si en el curso de la ejecución de los túneles se encon
trasen rocas demasiado duras y se creyese más conveniente ó 
económico bordear aquéllas, cam biándola dirección rectilínea 
en curva ó poligonal, el contratista se atendrá á las órdenes 
que acerca del particular le dicte por escrito el Director de la 
obra, el cual le dará las direcciones necesarias para la debida 
unión de las galerías.

(c) En igual forma que lo prescrito en el párrafo anterior 
se procederá si se encontrasen tierras sumamente flojas que 
ofrezcan poca^ estabilidad para las obras ó peligros para los 
operarios; y si no se creyese conveniente variar la dirección, 
se dispondrá el revestimiento de la obra en el modo y forma 
que se indica en los planos.

A r t í c u l o  18.— Casetas de registro en las acequias 
á cielo descubierto.

Estas se harán de manipostería, con mortero común, y ten
drán las dimensiones que se le señalen en el art. 3.° de estas 
condiciones y en el detalle que se dibuja en los planos. La cu
bierta será de azotea y las puertas serán de madera de pino 
ateado, dándoles tres manos de pintura.

A r t í c u l o  19.
Las puertas para los cierres de las bocas de los túneles, se 

ejecutarán de la misma manera que las descritas en el ar
tículo anterior, y los registros se formarán con losas de sille
ría perfectamente labradas y con la forma y dimensiones que 
se determinan en el art. 3.° de estas condiciones,

A r t í c u l o  20.
La manipostería en seco se ejecutará de manera que los 

mampuestos queden bien sentados y trabados unos con otros. 
Después de presentado uno de éstos, se arreglarán sus caras 
con el martillo, de modo que se consiga el asiento, y después 
se sentará acunándolo perfectamente. En los paramentos se 
colocarán los mayores á tizón, esto es, de modo que su mayor 
dimensión esté en el sentido del espesor del muro. Se ripiarán 
de manera que no pueda arrancarse ninguno de los mampues
tos aisladamente. En los paramentos se procurará que las jun
tas estén encontradas y que las cabezas de los mampuestos 
se hallen entalladas.

A r t í c u l o  21.
La fábrica de hormigón se ejecutará por capas horizonta

les, cuidando de apisonarlas bien, y se tendrá especial cuidado 
de extraer las lechadas que se vayan formando con el desla
vado de los morteros.

A r t í c u l o  22 .— Ejecución de la fábrica de losas de tapa.
Esta fábrica se ejecutará vertiendo una capa de mortero 

común sobre la superficie de enrase de los muros que limitan 
los vanos que dichas losas han de salvar, golpeándolas des
pués con el martillo y acunando perfectamente sus cabezas, á 
fin de que resulten sólidamente sentadas. Las juntas que que
den entre dos contiguas, se rellenarán con ripios, sentados 
con morteros, de modo que queden perfectamente cubiertos 
todos sus huecos.

A r t í c u l o  23.
(a) Todos los trabajos de carpintería se harán según las re

glas del arte y siguiendo las instrucciones del Director de la 
obra.

(b) Las dimensiones y clases de las maderas serán las que 
se determinan en este pliego de condiciones y en los presu
puestos.

A r t í c u l o  24.
Antes de proceder á dar mano alguna de pintura, se pre

parará convenientemente la superficie de los cuerpos que la 
han de recibir. Be darán tres manos de color por igual, de
jando secar cada una de ellas antes de extender la otra, y los 
tonos y colores se aplicarán según ordene el Director.

C A P ÍT U L O  IV  
Medición y abono de las obras.

A r t í c u l o  25.
_Los desmontes se abonarán por su volumen á los precios 

señalados en el cuadro correspondiente del presupuesto, se
gún la naturaleza del terreno, pues en dichos precios se halla 
incluido el coste de todas las operaciones necesarias para 
hacer la excavación.

A r t í c u l o  26.
(a) Para los efectos del artículo anterior, se entiende por 

excavación en tierra dura la que puede ejecutarse con el em
pleo constante despico, comprendiéndose en esta clase la que 
presenta una consistencia como las tierras de cultivo, desde 
aquéllas que surca el arado con facilidad, hasta las que pre
sentan una conglomeración de piedra pequeña, que ofrece 
mayor dureza.

(b) Rocas flojas son las que, además del empleo del pico y 
barras, exigen algún taladro por excepción, figurando entre 
ellas las tobas blancas y azules, desde las que se disgregan al 
extraerlas hasta las que se cortan formando cantos propios 
para construcciones.

(c) Son rocas duras las que no pueden excavarse sin auxi
lio del fuego, pero que se presentan en bancos más ó menos 
irregulares y después de dados los taladros - se van despren
diendo en masas que se separan con el auxilio de pico y 
barras.

(d) Se entiende por conglomerados aquellas rocas que si 
bien presentan una parte de poca dureza, forma tal trabazón 
oon piedras basálticas de regulares dimensiones, que se hace 
necesario el uso del fuego para agrietarlas y desprenderlas.

(e) Bajo la denominación de basaltos se incluyen aquellos 
de extremada dureza en que los taladros desprenden trozos 
pequeños ó irregulares, volviendo á quedar las superficies l i 
sas, que se van excavando con el empleo constante del fuego 
y por excepción con picos y palancas de hierro para despren
der algún trozo.

A r t í c u l o  27.

Los túneles se abonarán por metro lineal, según las clases 
de terreno y las distancias de las bocas á que la excavación se 
practique, á los precios que se fijan en el cuadro correspon
diente del presupuesto; debiendo advertirse que aquella dis
tancia no podrá pasar nunca de la mitad de la longitud total 
de cada túnel, porque éstos han de ser atacados por las dos 
bocas, abriéndose por cada uno la mitad de la longitud.

Por lo tanto, en ningún caso tendrá derecho el contratista 
á que se le aprecie mayor distancia que la que corresponde á 
la mitad de la longitud de cada túnel.

A r t í c u l o  28.

En el caso de que á juicio del Director de las obras fuese 
necesario practicarlas de revestimiento en los túneles, las eje
cutará el contratista y le serán abonadas al precio que se de
tallan para este caso en los presupuestos parciales.

A r t í c u l o  29.

No tendrá derecho el contratista á que se le abone can
tidad alguna por el establecimiento de apartaderos, vías y de
más obras que tiendan á facilitar los trabajos que se practi
quen en los túneles.

A r t í c u l o  30.
Se entiende por-metro cúbico de obra de cualquier clase, 

el metro cúbico de obra ejecutado y completamente terminado 
con arreglo á condiciones. Los precios estampados en el cua
dro correspondiente del presupuesto, se refieren al metro cú
bico definido de esta manera, sea cual fuere la procedencia y 
distancia de los materiales.

A r t í c u l o  31.
El precio de las maderas, hierros y demás materiales aná

logos, que han de emplearse en obras definitivas, comprende 
el coste de adquisición al pie de obra de dichos materiales, su 
labra y su colocación ó asiento con arreglo al proyecto; por lo 
tanto, en el precio expresado se halla comprendido el trans
porte, carga, descarga, tiempo perdido y demás operaciones 
secundarias.

A r t í c u l o  32.

Las obras se abonarán con arreglo á los precios designados 
en el cuadro correspondiente del presupuesto, y en ningún 
caso tendrá derecho el contratista á reclamación alguna fun

dada en la insuficiencia de los precios del proyecto ó en omi
siones del coste de cualquiera de los elementos que lo consti
tuyen.

A r t i c u l o  33.
Si alguna obra que no se hallase exactamente ejecutada con 

arreglo á las condiciónes ele la contrata, fuese, sin embargo 
admisible, podrá ser recibida provisional y definitivamente en 
su caso; pero el contratista quedará obligado á conformarse, 
sin derecho á reclamación de ningún género, con la rebaja que 
el Ayuntamiento apruebe, salvo el caso en que el contratista 
prefiera demolerla á su* coste y rehacerla con arreglo á las con
diciones de la contrata.

A r t í c u l o  34.
Si ocurriese algún caso excepcional é imprevisto, en el 

cual sea absolutamente necesaria la designación de precios 
contradictorios entre el Ayuntamiento y el contratista," la fija
ción habrá de hacerse precisamente antes de que se ejecute la 
obra á que hubiere de aplicarse; pero si por cualquier causa 
hubiese sido dicha obra ejecutada antes de llenarse este re
quisito, el contratista queda obligado á conformarse con ei 
precio que para la misma señale el Ayuntamiento.

A r t í c u l o  35.
El Director de la obra formará antes del día 15 de cada 

mes una relación valorada de las obras ejecutadas en el ante
rior, con sujeción al cuadro de precios del presupuesto. El 
contratista, que podrá presenciar las operaciones preliminares 
para extender esta relación, tendrá un plaio de diez días para 
examinarla y dentro de él deberá consignar su conformidad ó 
hacer en caso contrario las reclamaciones que considere con
venientes.

CAPITULO Y 
Disposiciones generales.

A r t í c u l o  36.
El tiempo de garantía será de seis meses, durante cuvo pe

ríodo serán de cuenta del contratista todas las obras de con
servación y reparación que sean necesarias en las que com 
prenda esta contrata.

A r t í c u l o  37.
El contratista dará principio al mismo tiempo á todos los 

túneles, así como al acueducto en la parte que corre á cielo 
abierto, á cuyo afecto el Director de las obras hará previamen
te el replanteo de las mismas.

A r t í c u l o  38.
Terminadas las obras, el Director hará un nuevo y  minu

cioso reconocimiento de ellas, y si las encontrase en buen es
tado y que han sido ejecutadas con arreglo á estas condicio
nes, las recibirá provisionalmente y dispondrá que el agua de 
la fuente de los Morales discurra por el acueducto, principian
do á correr el plazo de garantía ei día en que esto se veri
fique.

A r t í c u l o  39.
Para la recepción definitiva, se procederá en la misma for

ma establecida en el artículo anterior para la provisional.

A r t í c u l o  40.
Si al proceder al reconocimiento para la recepción defini

tiva de las obras no se encontrasen éstas ó cualquiera de sus 
partes en las condiciones debidas al efecto, se aplazará dicha 
recepción definitiva hasta tanto que la obra esté en disposi
ción de ser recibida, sin abonar al contratista cantidad alguna 
en concepto de ampliación del plazo de garantía, y siendo 
obligación del mismo continuar encargado de la conservación 
hasta que se lleve á cabo la recepción definitiva.

A r t í c u l o  41.
Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 

para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuan
do no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción, lo disponga por escrito el Director de las obras.

A r t í c u l o  42.
(a) El contratista podrá sacar á sus expensas copias de los 

documentos del proyecto que forman parte de la contrata, cu 
yos originales le serán facilitados por el Ayuntamiento.

(b) También tendrá derecho á sacar copias de las relacio
nes valoradas que se formen mensualmenie y  de las certifica
ciones expedidas.

A r t í c u l o  43.
El contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo, sí 

A  pide, de las comunicaciones y reclamaciones que dirija al 
Director de las obras; á su vez, estará obligado á devolver al 
Director, ya originales, ya en copias, todas las órdenes y av i
sos que de él reciba, poniendo al pie el enterado.

Las Palmas 8 de Julio de I902.=E1 Ingeniero de Caminos. 
Canales y Puertos, Juan de León y Castilla.

Pliego de condiciones económicas, bajo las cuales se sa 
can á pública subasta las obras de construcción de un 
nuevo acueducto para conducir desde su origen en la  
Fuente de los Morales hasta esta ciudad, las aguas 
del abasto.

Primera. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
ochenta mil cuatrocientas ochenta y siete pesetas ochenta y dos cén
timos, á que asciendo el correspondiente presupuesto.

Segunda. Los que deseen tomar parte en la licitación, ha
brán de constituir previamente en depósito, como fianza pro
visional, en las arcas municipales de esta ciudad, en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales, el 5 por 100 del im 
porte del presupuesto de contrata, en metálico, ó en valores 
ó signos de crédito del Estado, la provincia ó el Municipio, y 
también en créditos reconocidos y  liquidados por el tipo, for
ma y condiciones que establece el art. 13 de la Novísima Ins
trucción de 26 de Abril de 1900. Sin este requisito no serán 
admitidos en la licitación.

Tercera. Tampoco se admitirán á los que se hallen com 
prendidos en alguno de los casos expresados en el art. 11 de 
la precitada Instrucción.

Cuarta. En la celebración de la subasta, que se verificara 
or pliegos cerrados, habrán de observarse las reglas contení
as en el art. 17 de la misma Instrucción.
Quinta.  ̂ Los licitadores se sujetarán en sus proposiciones 

al modelo inserto al final, y las mejoras las harán en baja con 
relación al tipo del presupuesto.

Sexta. Hecha la adjudicación definitiva por el Ayunta* 
miento, queda obligado el rematante, á cuyo efecto será re
querido. á presentar dentro del término de diez días, el docu*
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monto que acredite haber constituido la ñanza definitiva, la 
cual consistirá en el 10 por 100 del importe total de la subasta 
y se constituirá en igual forma que la provisional.Constituida 
dicha fianza definitiva, será citado el rematante para que en 
el día que se le señale concurra* á la formalización del con
trato.

Séptima. Si no prestase el rematante la fianza definitiva 
dentro del plazo señalado en la condición anterior ó no concu-, 
rriese al acto de la formalización del contrato ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda ésta exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con todos los efectos que determina el 
art. 24 de la prenombrada Instrucción.

Octava. Las obras han de comenzarse dentro de los quince 
días siguientes en que se haga la adjudicación definitiva, de
biendo" quedar terminadas en el plazo de tres años. El contra
tista queda obligado á verificarlas con estricta sujeción al plie
go de condiciones facultativas y á deshacer á su eusti h s  que 
no lo estuviesen, a juicio del Inspector facultativo de lm obras, 
quedando asimismo obligado á reconstruirlas á complet i satis 
[acción del citado Inspector.

Nme ra. Si el rematante no terminase las obras en el pla- 
-7Q bp"i.fiado anteriormente, se le exigirá por cada día de de- 
iii, va luía inulta de 25 pesetas, quedando rescindido el contra
to, co"> pérdida de la fian'a, si la demora excediese dedos 
meses.

D ‘Cima. El contrato ai eut eliden  hecho á todo riesgo y 
ventura para el contratante, sin qin por ninguna causa pueda 
p ed ir  alteración del precio ó rescisión.

Undécima. El pago lo hará el Ayuntamiento al; contratis
ta en la forma siguiente: dentro del año actual êl importe de 
las obras que realicen conforme á las certificaciones que 
expida el Inspector técnico encargado de las mismas, y el res
to en lo & tres sucesivos presupuestos de 1904, 1905 y 1906, 
entregándose las cantidades en igual forma a la expresada 
anteriormente, ó sea mediante certificación facultativa, que 
se expedirá cada trimestre.

D uod coima. T erminail asías obras, se v e rificará la r e ce pe ión 
provisional por el Inspector facultativo, y doce meses después 
tendrá efecto la recepción definitiva, devolviéndose entonces 
al rematador la fianza constituida.

D é c imate re e r a. Si en el transcurso de la ejecución de la 
obra conviniere hacer aJgún aumento ó disminución en las 
mismas, el rematante lo pondrá en conocimiento del^Inspec
tor facultativo, y éste, á su vez, en el de la Kxcnia. Corpora
c ió n  municipal,'para que acuerde si se halla ó no conforme 
con la variación que se proyecte, abonando su importe con 
arreglo estricto al tipo de la subasta.

Deeiimacuarta. El rematante queda obligado, en cum pli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, á realizar un contrato con los obreros que hayan de ocu
parse en las obras; en este contrato habrá de quedar estipú
la la  la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

D é c i m a q u i n t a .  El c o n t r a t i s t a  q u e d a  o b l i g a d o  á  s o m e t e r s e ,
en las cuestiones que se puedan suscitar referentes al cum pli
miento e inteligencia del contrato, al Tribunal correspondien
te de la jurisdicción c o n te n c io so -administrativa de esta c iu 
dad, después de apurada la vía gubernativa con la p r o v id e n 
cia del Gobernador.

Déelniasexta. Será obligación del rematante pagar los 
anuncios, y, en general, toda clase de gastos que ocasione la 
subasta con el íntegro del expediente.

1> cimas éptima. Por el Ex cono. Ayuntamiento se designa 
al Letradu consistorial D. Leopoldo Navarro Soler para el bas
tante^ de poderes a que se refiere el art. 15 de la repetida 
Instrucción. *=>

Modelo de proposición.

U. N. N., vecino de .... enterado del anuncio inserto en 
la G v c e t a  d e  AIa d r i d , curr pon diente al día y d e  las
condicione- facultativas y coro ncas que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las obras en construcción 
de un nuevo acueducto para traer las aguas del abasto de esta 
ciudad, de-de mi origen en la Fuente de los Morales á la po
blación, se compromete á tomar á su cargo las expresadas 
obras con arreglo estricto á, las indicadas condiciones, por la 
cantidad de ..... pesetas.

í Fecha y firma del proponente.)

Lm Pahuas 18 de Agosto de 1903 ,= V ;01 B.°— El Alcalde 
Pn -Ib ub mmd m  t ah =: Áp o linar lo. =  Guillermo Martinón, Se
d e  tarín accidental.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en la causa que en este Juzgado y Escribanía.' del 
que autoriza se sigue por hurto de dos puercos á Miguel R o
dríguez Hervás, vecino de Bornos, se cita á Dominga Labra
dor^ Sánchez (a) Agujas, de la misma vecindad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, núm. 5, á objeto de 
ser oído en la referida causa; previniéndole que, de no com 
parecer en el término señalado, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 27 de Octubre de 1903.=: 
Enrique Rodríeruez.=:P. S. M., por Gil, Manuel B. Rodríguez.

JO—3127

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Ariza Urbano, en funciones de Juez de ins
trucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos d e  la causa criminal sobre robo contra Guillermo Nava- 
rrete, se c i t a ,  llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se i g n o r a ,  á f in  de que dentro del término de diez días, á 
c o n t a r  d e s d e  la i n s e r c i ó n  d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder álos

cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Re}7 Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura \ conducción á dichas cérceles del referido procesado, 
cuyas Mnas del mismo son: estatura baja, rostro flaco, more
no', sin pelo de barba, ojos y cabello negros, viste traje de 
americana negro, botas, sombrero suave, de unos veinticinco 
años, y habh caM< llano.

Dada ui R a r c e b m a  n 27 de Octubre de 1903.—Salvador 
ArD a.=Fl Escribano, Valentín Y futró. JO—3128

D. Salvador Ariza Urbano, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de hurto contra 
Manuel Miralies Roe, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. O.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyas señas del mismo son: hijo de Antonio y Rosa, de trein
ta y ocho años, soltero, carnicero, natural y vecino de esta 
ciudad y sin instrucción.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1903 .= Salvador 
Ariza.—El Escribano, Valentín V intró. J0 —3129

D, Salvador Ariza, Juez municipal de la Rarceloneta en 
funciones de Juez de instrucción del distrito del Norte de Bar
celona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos do la cansa crimina i sobre falsificación y estafa contra 
Sebastián Masíerrer N., se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar denle la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzga
do, para responderá los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so XIII (Q. D. G .) ,p id o  y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyos señas del mismo son: de unos veintiséis años de edad, 
de“estatura alta, ligeramente encorvado, usa bigote rojo igual 
que el cabello y ligeramente rizado, ojos pardos y viste traje 
de americana oscuro.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1903.=Salvador 
A riza .=P or el Escribano Ldo. Garlos Roig, Tomás Ribes.

JO—3130

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto, núm. 1.016 de 1903, contra José 
Benet N., que tiene unos veintiséis años de edad, bajo, sin b i
gote, delgado, color moreno, con una pequeñaberruga en el la
bio superior, viste pantalón y americana verde oscuro y som
brero color café, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 11a- 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
ma y días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en 
Derecho hubiere lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura V  conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Benet N.

Dada en Barcelona á 31 du Octubre de 1903.=Pcclro Za- 
mora.=:El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—3131

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Becerrea, provincia de Lugo.
Por la presente cédula, que se Insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se emplaza á Juan, Ramona, Josefa, Manuel, Vicenta, 
Manuela y Domingo Valcarce Núñez, Ruperto, Basilisa y Fran- 
ciscoValcarce Magdalena, cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan en el Juzgado 
de primera instancia de este partido, personándose en forma 
á una demanda que en juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía propuso el Procurador D. Manuel Simón Fernández, 
con poder y á nombre de Angel Valcarce Núñez, vecino del 
lugar de Énerueilladas, término municipal de Triacastela, 
contra dichos sujetos y  Manuel Valcarce Magdalena, del re
petido Enerueilladas V otros, sobre división de herencia de 
Joaquín Núñez; pues “así lo acordó el Sr. D. Agustín Vida 
García, Juez de primera instancia del citado partido, en pro
videncia de 18 de los corrientes, dictada en el mencionado 
asunto; con prevención de que, si no comparecieren, les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Becerreé 29 de Octubre de 1903.=:Celestino López.
JC—190

CAÑETE
D. Antonio Rodríguez González, Juez de instrucción de 

esta villa de Cañete y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mar

tínez Sanchero (a) Cara Ahumada, natural y vecino de 
Santa Cruz de Moya, casado, jornalero, de treinta y un anos 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que com pa
rezca en este Juzgado á fin de citarlo y emplazarlo para ante 
la Urna. Audiencia provincial de Cuenca en el sumario que en 
unión de otros se le sigue sobre hurto de maíz y otros frutos; 
apercibido que, de no comparecer dentro del término de quin
ce días, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cañete á 29 de Octubre de 1903.=:Antonio Rodrí
guez. = P .  S. AL, Antonio Diez. JO—3132

CERVERA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, con providencia del día de hoy dictada 
á instancia de D. José Timoneda y Guasch en los autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía promovidos contra los here
deros, de ignorado paradero, de D. José Figueres y Mensa, se 
hace un segundo llamamiento emplazando á los que no se han

personado, y son: José Figueres Mercó, Isidro Llorach F igue
res; Francisco, Luis, Ramón, Magín, Antonio y Teresa lagu e
res; Magín, Esteban y Teresa Copons y  Figueres; em p h //ín 
doles para que dentro del término improrrogable de seis días 
hábiles, contaderos del siguiente ai en que se publique esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia. comparezcan en dichos autos personándose en forma; con 
prevención de que se dará por contestada la demanda si no 
comparecieren en el término que se les 'previene.

Cervera 27 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Ramón Ma
ría B. 971— X

CHELV A
D. Juan García Taheño y Calvo Rubio, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria y término de ocho días, con

tados desde la inserción en la G a v e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Valencia, mediante hallarse com 
prendido en el caso primero del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á D. Alejandro Bel- 
trán y Diez, oficial que fue de la Tesorería de Hacienda di esta 
provincia de Valencia, cuyas señas y actual paradero se igno
ran, procesado en causa que se sigue en este Juzgado, sobre 
falsificación de expedientes de fallidos, al efecto de malversar 
caudales públicos, para que en el expresado término com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la Liaza Mhyor de esta villa, 
á fin de notificarle el auto de procesamiento contra él dictado 
en el expresado sumario, que lo es el señalado con o! num e
ro 28 de 1900, y de recibirle indagatoria; apercibido que fie no 
efectuarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á Ley,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación, y especialmente al Sr. Juez instructor de Tarra
gona, en cuyo territorio es de pr sumir se halle dicho proce
sado, para que procedan á su busca y captura, cuya presión 
está decretada, enviándolo en su caso por tránsito de jindicia 
á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dado en Che-Iva á 31 de Octubre de 1903.=Juan García 
Taheño. =JU Escribano accidental, Aligue! Roger.

JO—3133
GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Belloeq, Juez de instrucción del 
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Pérez Ferrciro, de cuarenta y dos años, 
hijo de Francisco y Alaría, soltero, natural de Santiago de 
Compostela, pintor y vecino de esta villa, para que d en tro  de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente -m la 
G a c e t a  d e  AIa d r i d , comparezca ante este Juzgado á ó ¡i de 
ser citado para el juicio oral en la causa que se le sigue ñor el 
delito de atentado; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Asimismo, encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 27 de Octubre de 1903.=Juan Antonio 
F ort.=T om ás Guisasola y Ories. JO—3135

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción do esta v i

lla de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Bernardo Prieto Pin

tado (a) El Exquisito, de veinte años de edad, soltero, jorna
lero, natural de La Alina del Río, cuyo actual paradero se ig 
nora. á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  AIa d r i d  y  en 
el Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado al 
efecto de notificarle el auto dictado en el sumario que se le 
sigue por allanamiento de morada, por cuyo auto se declara 
terminado dicho sumario, citarle y emplazarle para ante la 
Audiencia provincial de Toledo y requerirle para que nombre 
Abogado y Procurador que le defienda en la misma; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu 
gar en Derecho.

Dado en Illescas á 31 de Octubre de 1903.=Vicente Ruiz 
V alarino.=Por su mandado, Ldo. Plácido Alova.

JO—3136

JETAFE
19. Aquilino Aluñiz y Arel laño, Juez de instrucción del par

tido de Jetafe.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía 
judicial, para que procedan á la busca de un caballo cerrado, 
de un dedo sobre la marca, tordo oscuro, con rodilleras de ha
berse caído, sin crin, con un mechón para cogerse y poder 
montar, el mal se supone fuera robado la tarde del 14 del ac
tual del término de Ciempozuelos y sitio denominado Arria
das; deteniendo, en el caso de que fuera habido, á la persona 
en cuyo poder se encontré re, si no justifica su legítima ad
quisición, el cual será conducido á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Jetafe áB3 de Octubre de 1903.=A quilino Aluñiz. 
P. E. de los Escribanos, el Oficial de Escribanía, Luis Sanz.

JO—3134

LALÍN
D. Angel Gontán Sánchez, accidentalmente Juez de ins

trucción de este partido.
Llama y emplaza á Francisca Fernández, natural de A n ie

go, vecino de Arnego. (Rodeiro), y en la actualidad en ignora
do paradero, de las señas y circunstancias que al último se 
expresarán, para que dentro del término de ocho días, conta
dos desde la última inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  AIa d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declarar indagatoria en 
sumario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, será declarada rebe lele y la 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndola en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Lalín 29 de Octubre de 1903.=:Angel Gontán.=rRamón 
Santalux. J 0 —3137

Señas de la procesada.
Estatura alta, color claro, pelo negro, ojos negros, nariz 

aguilena, boca regular, sin seña particular, viste al uso del 
país.

LOGROÑO
El Sr. D. José López Mosquera, Juez de instrucción de este 

partido.
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E n v ir tu d  de providencia d ic tada en el d ía de hoy en el s u 

m ario que se in s tru y e  en este Juzgado por h u rto  de vino en 
un  tre n , ha  acordado s e c i te  an te  el m ism o á D. Ju a n  Diez, 
vecino de O rense y consig natario  de la expedición núm . 200 
de A inzón á d icha ciudad, cuyas dem ás c ircu nstancias  se ig 
noran , al objeto de que p reste  declaración en dichos autos y 
se le ofrezca el procedim iento; apercibido que, de no com pa
recer, tran scu rrid o s  que sean diez días desde la inserción de 
la p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oflcial de d icha 
ciudad de O rense, se declarará  concluso el sum ario , por e n 
tenderse que renu n c ia  á la indem nización de perju ic ios que pueda co rresponderle .

Y en cum plim ien to  de lo m andado expido la p resen te , que 
firmo en Logroño á 30 de O ctubre ds 1903.=E1 A ctuario , Za
carías Brezm e. JO —3138

M ÁLAGA—MERCED
D. F é lix  Ruz Cara, Juez  de in s tru cc ió n  del d is tr i to  de la M erced de esta ciudad.
Por v ir tu d  del p resen te  edicto se c ita  y llam a á un  ta l José 

A rm ario , cuyas c ircu nstan c ias  y paradero  del m ism o se ig n o 
ran , para que den tro  del térm ino  de nueve d ías, contados des
de la inserción  de este edicto en el Boletín o fic ia l de esta  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  esté Juzgado , 
á p res ta r declaración en causa que se in s tru y e  co n tra  M anuel 
Casasola R uiz y o tro, sobre cohecho; apercib ido de que, si no 
lo verifica, le p a ra rá  el perju icio  que haya  lug ar.

Dado en  M álaga á 27 de O ctubre de 1 9 0 3 .= F élix  Ruz Cara. 
Ldo. A ntonio G il. JO —3139

D. F élix  Ruz C ara, Juez  de instrucción  del d is trito  de la M erced de e s ta  ciudad.
Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza al 

procesado B aldom ero R am írez , conserje que fué de la Socie
dad  A teneo M alagueño, y cuyas dem ás circu nstancias  y p a ra 
dero ac tu a l se ig no ran , para que en el térm in o  de diez días, á 
con tar desde su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín o fic ia l de esta prov incia , se p resen te  en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le re su ltan  en la causa 
que se le sigue sobre h u rto  de varios efectos á d icha Sociedad; 
bajo apercib im ien to  de que, en su defecto, será  declarado r e 
belde, parándole el perju ic io  que haya lu ga r.

A dem ás, ruego y encargo á las A u toridades y d ep en d ien 
tes que co nstitu y en  policía jud ic ia l, p rocedan á la busca y 
cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta 
ciudad á m i disposición, pues así lo he acordado por m i auto 
de este d ía , dictado en la referida  causa.

D ada en M álaga á 29 de O ctubre de 1 9 0 3 .= F é lix  Ruz Cara. 
Por su m andado, A ntonio Gil. JO —3140

M EDINAOELI
D. V icen te Pascual C alabria  y B otella, Juez de instrucció n  

de esta  v illa  y su p artido .
Por el p resen te , ruego y encargo á tadas las A u toridades, 

así civiles como m ilita re s  y  de policía ju d ic ia l, p rocedan á la 
busca y rescate  de los efectos que al final se ex presan , los 
cuales fueron robados la noche del día 14 al 15 del ac tual de 
la tien d a  del vecino de S arria  R em igio Merodio Bobisco, y 
caso de ser habidos, los pon gan  á disposición de este Juzgado  
con las personas en cuyo poder se en co n tra ren  si no justifican  
su leg ítim a  adqu isición . Así lo he acordado en sum ario que 
in s tru yo  por ind icado  hecho.

Dado en M edinaceli á 30 de O ctubre de 1 9 0 3 .= V icente P as
cual C alabria  v B o te lla .= P . S. M., Ignacio  Im pez.

JO —3141
Efectos robados.

T res trozos de re to r de 42 pu lgadas.
Ün ídem  blanco de 30 ídem .
Un ídem  de m alagueña de 26 ídem .
U n ídem  de V ichy rayado encarnado.
Dos ídem  de N avarra  á cuadros.
O tros dos ídem  cuadrillos blanco, negro y oscuro.
Dos m edias piezas de pana  verde y café m edio bordón.
Dos trozos de bayeta  am arilla  y encarnad a.
Dos ídem  de colchones y jergones.
Un ídem  de te la  b lanca en ancho m ala clase.
Un ídem  V ichy brochado en en carnado y negro .
Un ídem  de sa tén  negro cach im ir.
Un ídem  azul m arino para blusas.
Un ídem  de pan a  n eg ra  bordón.
Un refajo ó falda de barros.
U n trozo de re tor tin tado  de cu atro  cu artas  de ancho.
Un ídem  franela  fuerte  color grosella y negro .
M edia docena de pares de a lp a rg a tas  ab ie rtas  y cerradas.
V arios pañuelos de d iferen tes colores y tam años y pedazos de te la  y re ta le s .
Una escopeta de dos cañones v ie ja , de p is tón , estropeados los m uelles y  ga tillo s.
Un cajón con un  canastillo  con ta lones de consum os v de 35 á 42 pese tas  en p la ta  y ca lderilla .

M ÉRIDA
1). Teótim o L acalle y Gómez, Juez de in s tru cc ió n  de esta  c iu dad  y su partido .

 ̂Por la p resen te  se excita  el celo de todas las A u toridades, 
así civ iles como m ilita re s  y  ag en tes de la policía jud ic ial, 
pa ra  que procedan á la busca, recogida y  rem isión á este J u z 
gado de los efectos que á co n tinuación  se expresan , robados 
en la A dm in istración  del Consum o del pueblo de Lobón y en 
el contiguo estab lecim ien to  de u ltram arin o s  de dicho pueblo, 
d é l a  propiedad de D. Pedro  P alencia  V ázquez, vecino del 
m ism o, en la noche del 2 al 3 del ac tu a l, y  á la detención  de 
las personas en cuyo poder se en cu en tren  si no ac red itan  su leg ítim a  procedencia.

D ada en M érida á 26 de O ctubre de 1903.= T eótim o L aca
lle. = E 1  A ctuario , Ldo. A lvaro Ib a rra . JO —3142

Reseña de los efectos robados.
C uatro  piezas no com pletas de te la  de percal,
Dos pe tacas color de avellana .
Un c in tu ró n  con heb illa  n iquelada  y  con un bolsillo en cada ex trem o.
U n co lgan te de relo j, de doubié.
Una ca ja  pequeñ a de m adera, de un  sello de tim b ra r .
O tra caja de pasta  ram eada con fondo negro , con tre s  de- 

artam en tos, que con ten ían  sellos de correos y p lum as de es- r ib ir .
Una esp u e rta  donde se echa la ca lderilla .
Un botecito  de la ta  de color, con un as  tre s  pesetas en  c é n tim os; y
Mil setec ien tos ó m il ochocientos reales en papel, p la ta  y ca ld erilla .

MONTEFRÍO
D. R am ón E stev a  R odríguez, Juez de instrucció n  de este partido .
Por la p resen te , y en nom bre de S. M. el R ey Don A lfon

so X III (Q. D . G.), exhorto y requ ie ro  á todas las A u to rid a
des civ iles y m ilita re s  y dem ás indiv iduos de policía judic ial 
de la Nación, procedan á la busca y rescate  de los efectos que 
al final se reseñan , que fueron robados el d ía 4 del ac tual á 
Pedro Ruiz C irio, h ab itan te  en el cortijo  de C arrucho, de este; 
té rm in o , y si fuesen habidos, ponerlos á disposición de este 
Juzgado , con la persona ó personas en cuyo poder se en cu en tren , si no ac red itan  su leg ítim a  adquisición.

De igua l m anera  se procederá á la busca y cap tu ra  del des
conocido cuyas senas, únicas que constan , se ex presan  al final, 
por creerle au to r del hecho á que se refiere, y, si fuese h a b i
do, ponerle á disposición de este Juzgado , pues así lo tengo 
acordado en causa que se in s tru y e  por el hecho m encio nado.

D ada en M ontefrío á 21 de O ctubre de 1903 .= R am ón E s
te v a .= P o r  m andado de S. S ., M artín  S an taella .

JO —3143Efectos robados.
Un pan  de libra y m edia.
Una navaja  de golpetillo .
C uatro  de barbero, con bolsa de badana.
Un capote nuevo de los llam ados de A lgarinejo.
Una chaqueta nueva, de paño negro  con lis tas  color canela oscuras.
U n pañuelo blanco de hilo, con las in ic iales A. R.
Seis pesetas en efectivo, en vueltas  en el pañuelo an terio r, 

en una m oneda de p la ta  de cinco pesetas y una peseta en ca lderilla .
Un pañuelo  de h ie rb as á cuadros azul y dorados.
Un queso pequeño; y
U na caj a de cerillas y dos lib ritos  de papel de fum ar.

Señas del desconocido.
Como de tre in ta  y cinco años de edad, bajo de cuerpo, y  

v is te  b lusa clara , pan talón  azul y som brero hongo negro; y 
como sena p a rtic u la r , le fa lta  la p rim era  falange del dedo p u l
g a r de la m ano derecha.

N Á JER A
D. Eusebio Sánchez Baquero, Juez m unicipal de esta c iu 

dad, en funciones de Juez de ins tru cc ió n  de ella y su  partido .
Por la p resen te  se c ita  y llam a á José M anuel M anzanos 

H ernando , que en los ú ltim os días de Mayo últim o traba jaba 
como obrero en H orm illa, p a ra  que d en tro  de diez días se pe r
sone en este Juzgado p ara  la p rác tica  de d iligencias ju d ic ia 
les en causa que se le sigue sobre disparo; bajo apercib im ien to  
de que si no com parece le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar en clerecho.

Al m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfo n 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero , y tn  el m ío les ruego  y 
encargo á todos los Jueces y A utoridades y ag entes de policía 
jud ic ial del te rrito rio  en el que pud iera encon trarse , procedan 
á la busca y cap tu ra  del m ism o, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, á d isposición de este Juzgado.

D ada en X ájera á 30 de O ctubre de 1903.= E usebio  S án 
c h e z .= P , S. M., A ntonio A. A g u irre . JO —3144

PU EBLA DE TRIV ES
El S r. Ju ez  de in s trucc ió n  de este p a rtid o , D. E nrique  

F re ire  M arquina, en prov idencia  de este d ía  y en el sum ario  
que se h a lla  in struyen do , sobre lesiones á José y M anuel A l- 
varez y  A lvarez, vecino de la V eiga de Sas del M onte, en 
M onteduram o, se h a  servido acordar se cite á A n to lín  Pérez 
González, vecino de O nteiro de M arrubio, en dicho M unicipio 
de M onteduram o, á fin de que den tro  del térm ino  de diez días, 
á contar desde la inserción  de la p resen te  en el Boletín ofeial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la Sala 
A udiencia de este Juzgado á ser oído en el m entado sum ario; 
bajo la p revención de que, si no com pareciese den tro  del t é r 
m ino prefijado, y no justificase causa leg ítim a que se lo im p i
da, la orden de com parecencia podrá convertirse  en orden de 
detención.

P ueb la  de T rives 28 de Octubre de 1903.=M anuel C asa- 
nova. JO —3145

SABADELL
D. Pedro Iso Asensio, Juez de instrucció n  de la  ciudad  de 

Sabadell y su partido .
Por la p resen te  req u is ito ria , que se expide en m éritos de 

la causa crim inal sobre hu rto  que se instruye en este Ju zg a 
do, y como com prendido en el núm . l .°  del a r t. 835 de la Ley 
procesal, se c ita , llam a y em plaza á Ram ón S an tanach  Escalé, 
hijo de Jaim e y M aría, cíe cu aren ta  y cuatro  años de edad, jo r
nalero , na tu ra l de esta  ciudad, casado con Dolores T u tC ru sp e- 
n e ra , ele la que vive separado hace unos catorce m eses, y cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que den tro  del té rm ino  de diez 
días, á con tar desde el de la inserción de la p resen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado pa ra  serle 
notificado el auto de procesam iento y prisión y recib irle  in d a 
gatoria ; bajo apercicim iento  ele ser declarado rebe lde ,

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. D . G.), pido y encargo á las A utoridades, fueza 
púb lica y agentes de la policía judicial 'procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción de dicho procesado á la prisión  p rev e n 
tiv a  de esta ciudad á m i disposición.

Dado en Sabadell á 21 de O ctubre de 190 3 .=  Pedro  Iso. =  
José Ruiz, E scribano. JO —3146

SANTANDER
D. Francisco M artínez Valdés, Juez  de in s trucc ió n  del 

partido  de S an tander.En v ir tu d  de la p resen te , que se expide en m éritos de la 
causa crim ina l sobre robo contra  Ju a n  F ernández (a) El V a
quero , E m ilio Y anguas (a) El Pollo y M anuel Bordón, cuyo 
paradero  se igno ra , se cita , llam a y em plaza á los m ism os, á 
fin de que dentro  del térm ino de diez d ías, á co n tar desde la 
inserción de esta  requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan an te  este Juzgado, para  la p rác tica  de una d ilig e n 
cia de ju stic ia ; apercibidos de que si de jan  de verificarlo s e 
rán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el perju ic io  á que haya 
lugar con arreglo  á D erecho.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
púb lica y ag en tes  de la policía jud ic ial procedan á la busca , 
cap tu ra  y  conducción á este Juzgado de referidos procesados 
Ju a n  F ernández (a) El V aquero, Em ilio Y anguas (a) E l Pollo y 
M anuel Bordón, de ignorado paradero .Dado en S an tand er á 27 de O ctubre de 1903. =  Francisco 
M artínez V a ld é s .= P . S. M„ Jesús  E nolio , JO —3147

D. F rancisco  M artínez V a ld és , Juez de in s tru cc ió n  del partido  de- S an tan der.
E n v ir tu d  de la p resen te , que se expide en m éritos de k  

causa crim inal sobre h u rto  de h ie rro  con tra  Basilio Sinde Ro
dríguez , de vein tiocho años, casado, jornalero  y  vecino de esta 
ciudad, vivió A nim as, 7, bajo, y cuyo ac tual paradero  se ig 
n o ra rse  cita , llam a y  em plaza al m ism o á fin de que den tro  
del térm ino  de diez d ía s , á con tar desde la  inserción de esta 
req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  
este Juzgado  para  la p rác tica  de una d iligencia  de ju s tic ia ; 
apercib ido de que, si deja de verificarlo , será declarado reb e l
de y le p a ra rá  el perju ic io  á que h aya lu g a r con arreg lo  á Derecho.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey  Don A lfon
so X III (Q. D. G .), ruego y  encargo á las A u toridades, fuerza 
púb lica y ag en tes de la policía jud ic ial, p rocedan á la busca, 
c ap tu ra  y conducción an te  este Juzgado  del referido  p ro 
cesado.

D ada en S an tan d e r á 31 de O ctubre de 190 3 .= F raneisco  
M artínez V a ld é s .= P o r  su m andado , Ju a n  C astrillo .

JO —3149

D. F rancisco  M artínez V aldés, Juez de in trucc ión  del p a r 
tido  de S an tander.

E n v irtu d  de la p resen te , que se expide en m éritos de la 
causa crim ina l sobre estafa de géneros com estib les, con tra  
V ictoriano A lvarez, m ayordom o que fué del vapor Mayo, y 
cuyo ac tual paradero  se ignora , se cita , llam a y em plaza al 
m ism o, á fin de que den tro  del térm ino  de diez d ías, á con tar 
desde la inserción de esta  requ is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca an te  este Juzgado para la p rác tica  de una 
d iligencia  de justic ia ; apercibido de que, si deja de verificar
lo, será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que haya 
lugar con arreg lo  á D erecho.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A u toridades, fuerza 
púb lica y ag entes de la policía jud ic ial procedan  á la busca, 
cap tu ra  y conducción an te  este Juzgado, de referido p rocesa
do V ictoriano A lvarez.

D ada en S an tan der á 27 de O ctubre de 190 3 .= F rancisco  
M artínez V a ld é s .= P . S. M ., Jesú s  Enolio. JO —3148

SANTONA
D. A n to lín  M osquera M ontes, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su p artido .
Por la p resen te  requ is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á J e 

susa  San E m eterio , h ija  de padres desconocidos, de tre in ta  
años de edad, casada, lab radora, sin  in strucció n , n a tu ra l de 
S an tan d e r y vecina de N avajeda, de cuyo ú ltim o pun to  se ha  
ausen tado  hace un  m es próx im am ente en un ión  de su fam i
lia, y cuyo ac tual paradero  se ignora, para  que den tro  del té r 
m ino de diez días, á con tar desde la  in serc ión  de la p resen te  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la p risión  p re v e n ti
va de esta  v illa  é ingrese en la m ism a p ara  com enzar á e x 
tin g u ir  la pena de un  año, ocho m eses y ve in tiú n  días de p r i
sión correccional que se le im puso en causa sobre in ju rias  á 
la A utoridad; apercib ida de que, si de jase de hacerlo , será  d e 
cla rada rebelde y le p a ra ra -e l  perju icio  á que hub iere  lug ar 
con arreg lo  á la L ey.

Al propio tiem po, exhorto y requiero  á todas las A u to rida
des, así civiles como m ilita re s  y agen tes de la polic ía jud ic ia l, 
procedan á la busca y cap tu ra  de la  Je su sa  San E m eterio  y 
conducción de la m ism a á la cárcel de este partido , á fin de 
que com ience á ex tin g u ir  la pena que le fué im p u esta .

D ada en Santoña á 30 de O ctubre de 19 0 3 .= A n to lín  Mos
q u e ra .= P .  S. M., J u a n  F ernández C am pero. JO —3150

VALM ASEDA
D. Jacobo Giráldez y  G utiérrez, Juez  de in strucción  del 

pa rtid o  jud ic ia l de V alm aseda.
Por la  p resen te , y  como com prendido en el núm . 1.° del 

a r t. 835 de la Ley de E njuiciam ien to  crim ina l, se llam a y b u s
ca al procesado Felipe A zola, cuyas señas y dem ás c ircu n s
tan cias  se expresan á continuación, pa ra  que en el té rm ino  de 
diez días com parezca an te  este Juzgado  con el fin de respon
der á los cargos que con tra  él re su lten  en causa que se le s i 
gue por estafa; bajo apercib im ien to  de que, si no com parece, 
será  declarado rebelde.

Al propio tiem po, y  en nom bre de S. M. el Rey Don Alfon-, 
so X IÍI (Q. D. G .), exhorto  y requiero  á todas las A u toridades 
de la Nación pa ra  que procedan  á la busca y cap tu ra  del 
Azola, y si fuese habido, lo conduzcan á la cárcel de este p a r 
tido  á disposición de este Juzgado , por h a lla rse  acordada su 
prisión  provisional.Dado en V alm aseda á 31 de O ctubre de 1903.= Jacobo G i- 
r á l ie z .= A n te  m í, Eusebio González. JO —3151

Señas del procesado.
F elipe Azola, n a tu ra l de San to  Dom ingo de la C alzada (Lo

groño), de cu aren ta  á cu aren ta  y dos años, alto , cargado de 
hom bros, cara la rga , m oreno, fren te  espaciosa, cargado de ce
jas, ojos hundidos, en tre  m oreno, y bigose castaño, tien e  una 
he rid a  en la esp in illa  derecha efecto de un balazo que recibió 
en la g u erra  de F ilip in as .

D . Jacobo G iráldez G u tiérrez , Juez  de in s trucc ió n  del p a r
tido jud ic ial de V alm aseda.Por la p resen te  y como com prendido en el núm . l . °  del a r 
tícu lo  835 de la Ley de E n ju ic iam ien to  crim in a l, se llam a y 
busca al procesado Niceto F ernández  S an tiago , cuyas senas y 
dem ás circunstancies se expresan  á continuación, para  que en 
el té rm ino  de diez d ías com parezca an te  este Juzgado  con el 
fin de responder á los cargos que co n tra  él re su ltan  en causa 
que se le sigue por estafa; bajo ap erc ib im ien to  de que , si no 
com parece, será  declarado rebelde.Al propio tiem po y en nom bre de S. M. el R ey Don A lfon
so X III (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á  todas las A utoridades 
de la N ación, para que procedan á la busca y cap tu ra  del F e r
nández, n a tu ra lx le  S an tec illa  (Burgos), vecino cíe la H erbosa- 
L ap uerta , hijo de B enito  y  Josefa, y si fuese^ habido lo con
duzcan  á la cárcel de este partido  á disposición de este J u z 
gado, por h a lla rse  acordada su  pris ión  provisional.

Dado en V alm aseda á 31 de O ctubre de 1 9 0 3 .= Jacob*) Gw 
rá ld e z .= A n te  m í, Eusebio  González. 1 0 —3152

Jurisdición de guerra*
BARCELONA

D . A rtu ro  H errero  C om pany, segundo  T en ien te  del b a ta 
llón C azadores de A lba de T erm es, n ú m . 8, y Ju ez  in s tru c to i 
nom brado por el S r. T en ien te  C oronel, p rim er Jefe  del m is 
mo, p a ra  la evacuación de u n  in te rro g a to rio  en  el soldado er 
s itu ac ió n  de rese rv a  B asilio  C astillo  Pérez.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Basilio 

Castillo Pérez, para que en el término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletín o f  icial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado do instrucción, sito en el cuartel del Buen Suceso.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.},  exhorto \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ia t i -  
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesar^s 
paraba busca y  captura del expresado individuo; y  para que ia 
misma tenga la debida publicidad insértese en la G a c e ta  de 
M a d r i d .

Borcelana 20 de Octubre de ,1903.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Arturo Herrero. JG—855

L É R ID A

T), 1 Vimivns * nra, segundo Teniente del batallón
Ca viinvs b »4,n -i- m. Lí, y  Juez instructor del expediente
seguido contra el *-old.íuL dei regimiento Infantería de Isabel 
la C e A n  u, mi m. V\ F 'V ' cisco Ortega Díaz, en averiguación 
de su i ii ad un*.

IV  * ls pA -m iu  requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
ummdo Frummeo O fiega Díaz, natural de Gador, provincia 
de l ime hijo ue Manad }  de Isabel, de veintiséis anos de 
tdn 1 d, o A L  di 1 canijo a 'tes de ingresar en el servicio, y 
m v  >- - f  n r-n \ ñ o  »on las cine siguen; pelo negro, cejas 
al p \o. c] s par los, m n -  regular, barba regular, boca regu
lar, euAu'trigutño. Ir mtt espaciosa, aire marcial, producción 
bu m:r se" ' »  ivnTicuhnx s, ninguna; para que en el término de 
tremía dH», contado» desdu la publicación dt ista requisito- 
r a ei la G ' r r n  r e  Mr r r id  y Al a tm A L A /  de la provincia 
tL Vi n mime pTrn iiu  tn mte Jimgaiit , qut t ime su re»i-  
dtimia n i  el cuartel d< la 1 ai era, de t s t 1 e a piral, a responder 
de lo» cargos que k resudan en el expedii ite que ie instruí o 
pa i ’ a ambigua non de su paradero; bajo aptreíbrnñ uto de 
qw  , si no ejmparecc en el txprtsado pkv o, sera dei lam ió  
i i f ekb . v 1'; llV ndu»d< el peí juicio á que haui lugar.

A 1 pv ]_ iu lie 1 r j , m  nombre de S. M, el Rey Q. D. G.A 
cvlmrte y i y quiero á tn las la» Autoridades, tan e ch iles  umiu 
m i l i ta ' s á los a 1 i R s du la poAcia judicial, parta que prae- 
ti pin etn 14 dilie me im en la buse a y can tur a eled acusado 
-oildo d F íyoiA- e d A g a  Díaz, y caso ele ser lubido, se k  cun
d ir ’ m a • -íu pía m y a mi il >p miñón con las seguridades con- 
\Li 'i tes, cm Ye ul Ai tengo acordadc en diligencia de esta 
lecha.

L  A t en Lm i d a a 11 d ► üct ubre el e Iy  0 3 Mi o* uc 1L4 amp i n s.
JG— 856

" , J i j 1 i LA qvm» Aura, segundo Teniente del batallón 
í A r I r  2 F»i I " iium H  }  Jue instructor del expediente 
- _ i A  l i t , i 1 s [ h d  AIigu_ d i l e m a  Vila, del regimiento 
m i i (  L  1 J i  1 A  LA mima, mi n. 75, en averiguación de 
su paradero.

P v  l i  p iL^n b  requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
eii i ia lo 1 1 Lu Miuiud Clrmi m Vila, natural de Sans, pro-

i ó P i- i  nur, liiy de Dominoro v de Carmen, de ve in - 
Di un n~ »s A  lad, de nficio fundidor antes de ingresar en 
t i  n  I  i u } cuyas » ña3 personales son la» que siguen: pelo 
n gr *  ̂ ] c  a1 ] d o ,  Hji » pardes, nariz regular, barba nada, 
lj Á i_ p qu ña, Col n r „ular, trente ídem, aire ídem, produc
id u bu ia, si ~,is oar1 Icularcs ninguna; para que en el tér- 
iniiLü le 1 n íida di is contado» desde la publicación de esta
i pn-it lia i d a  ¡ u  r r  r r  M ar  un y  B d ctín  oficial de la

m  A i  ib 1 ,v’i U n .  » mesente en este Juzgado, que
t i » ii -x1 i ' u m l L  de ia Td mra de esta capital,
, i  -i Mili r di i »  ~amm un V  remita i en el expediente que

I i i  i id u i  i l i d  »u paud iro ; bajo apercibi-
i i  ti o y  , - u c u ip ir ce en el expresado plazo, será

d i A i 1 1 A J b , »muu ixlasulr ti p t rjuicio á que haya lugar.
p i|i u [i ip , i u i, uiibzt di S. M, el Rey (Q. D. G.), 

t xh rt ‘ ’ r j u t t 1 l- A -  luto^nlades, tanto civiles como 
iniAí i. a *l Vj- agem s do la polima judicial, para que prac- 
ti iu n t l i U '  libe u ia- en h  busca v captura del soldado 
M i» n 1 i 1 u i l l  Vil a, a . mu de ser habidr se le conduzca á 
c"1 1 | A  i mi I L p  ‘ ' í A ,  t m la ■* gurí la des con'venientes, 
ci mi mué u Auu j ac ama lo rn di buen ia do esta fecha.

ÍJjuA m  L A  nía i 2 i iR U¡ tabre de 1903.— Miguel üampins.

M A D R ID

Yíc lu Ip  IcrM  M iu iLs , cabo did regdiiiicuto .Infantería ele 
Sukiya, nuin. t\ y 8u-retariu asignado al Juzgado de instruc- 
i libx di '*l i Aijitciiia usoi-nal LómíiHa la Nueva, del Coman
da] ib di luíante na D. km í lie Gil xYHa ro.

(Joiuítir oí i j i e  en el día ne hoy 8. 8. ha acordado la publi
cación iA la ufe requisitoria;

D. Kiiiilío Gil \hmro. Cunían da nte de Infantería, Juez de 
insfniceiou de la < 'apitauía general de Gaslilla la Nueva;Tor 
lapr-mcnte requisitoria se cita, llama y emplaza á Santiago 
Gaüalb ro López, sollado voluntario en Filipinas, licenciado 
á su regreso, que se eiectuo en 11 de Marzo de 1899 en Barce
lona, natural de Torre de Esteban riainbráii, provincia de To- 
kdm de odeio zapatero y curtidor, cuyo actual paradero y 
dmi á< circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de veiuti días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G wmm d e  M adrid  y Boletbies oficiales de las provincias de 
Madrid, Toledo y Barcelona, comparezca ante este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en el-expediente que se le sigue 
ñor su falta de incorporación á la zona de Jetafe para su des
tino á Ultramar. A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso X I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las 
A ” f  /Adules, caí civiles como militares, y agentes de la-poli
cía i Lidicial d i i a Nación, procedan con la mayor actividad y 
cAo á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido sea puesto á.disposición de la superior Autoridad m i
litar fiel lugar donde se aprese, para su remisión como dete
nido hasta que comparezca en este Juzgado, que seguida
mente le pondrá en libertad. =nDado en Madrid á 30 de Octu
bre de 1003.— Emilio Gil Alvaro.— Por mandado de S. S., V i 
cente Te rol Morales./

Y  para oue sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
el presentero  Madrid ó 30 de Octubre de 1903.=V.° B .°=E 1  
Comandante Juez, E. Gil k lv a ro .= E l  cabo Secretario, Vicente 
T e r o 1. JG— 858

M A N R E S A

D. Julián Domingo Danglade, segundo Teniente del bata
llón de Cazadores Alfonso X II ,  núm. 15, y  Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente seguido contra el 
soldado Eusebio Serrad Valle, por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse
bio Serrat Valle, recluta del reemplazo de 1902, que cubrió 
cupo por el pueblo de Zaragoza con el núm. 125, hijo de Jorge 
y de Francisca, natural de Zaragoza, provincia de ídem, sol
tero, de oficio cantero, cuyas señas personales son las siguien

tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, pmuneeiúureguiar, señas particulares ninguna; sabe 
leer y escribir; su eMatura un metro seiscientos milímetros; 
para que en el preeho término de treinta días, á contar desde 
la publicación di osla requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca cu el cuarto de banderas del batallón Cazadores 
Alfonso X II , num, 15, sito en el cuartel deí Carmen de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el ex- 
pn lienu  ene »e i* » i0 u v,on motivo de la falta que cometió; 
bajo apet'uhmiie d - ue que si no comparece en el plazo fijado 
sera Jalurauo íehi ble, parándole el perjuicio que haya lugar,

xT -u -\L , i Li nomine de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto 
y  requemo ¡ R.Jm I" xYuioridad.es, tanto civiles como m ilita- 
ie »  Ép b h n  judieiaA pera que practiquen activas diligencias 
en í u»e a lR 1 mferAv individuo, y encaso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes 
á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
dd ign m A  de este dia.

\ para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad* insértese en el Boletín oñe ia l do la provincia de Za
ragoza.

Manresa 2G de Octubre de 1903.— Julián Domingo.
JG— 860

M E L IL L A

D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería y Juez 
instructor de la sumaria instruida contra el soldado del bata
llón Disciplinario M iguel Parra Rodríguez, por el delito de 
robo de un fusil, hurto de una manta, venta de municiones y 
q a Jira if amiento de arresto, y como cómplices el paisano 
IbAumisLO RmA Varga» y  encubridora Salvadora Barea San
che ym u u  2 J ivn m l Menor (a) Sanfonina; usando de las .fa
cultado» qiu me confiere el art. 386 del Código de Justicia m i
litar, cito, Tamo y emplazo á la referida Salvadora Barea Sán- 
c lnz, liitaird  d  ̂ Malaga, hija de Francisco y de María, solte
ra, ik  a tintiArés añoÉde edad, oficio de su'sexo, y cuyas se
ñas personales son la» que siguen: estatura un metro eua- 
re ita m ili m tros, Culor sano, ojos pardos, nariz regular, sin 
si ña particular alguna; para qué en el térm ino de treinta días, 
imnpurm’ ca anA la Vutoridad civil ó m ilitar del punto de su 
re idmieim c ui i l  fi i de oir la notificación de Ja providencia 
rn  uida u i la mee clonada causa; bajo el apercibim iento de que 
n  n i com paren o h ] expresado plazo, será declarado rebelde, 
s i e i ■ r r d i - -* 1 e c i p r r j u ie i o á q ue hay a 1 ugar.

VI } A T T  tn mno en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
evhoitu y ío iu im  a tulas las Autoridades, tanto civiles como 
mil teres, y a los agentes de la policía judicial, para que, una 
vez e o r ifado el domicilio de la interesada, se notifique por el 
comlucb conveniente á este Juzgado para exhortar la notifi
cación oportuna al punto de residencia designado.

Dado en Melilla a 23 de Octubre de 1903.— Ildefonso Pastor.
JG— 861

D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería y Juez 
instructor de la sumaria instruida contra el soldado del bata
llón Disciplinario M iguel Parra Rodríguez, por el delito de 
robo de un fusil, hurto de una manta, yenta de municiones y 
quebrantamiento de arresto, y como cómplices el paisano 
Francisco Ruiz Vargas y encubridora Salvadora Barea Sán
chez y moro Mahomed Menor (a) San tonina.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
C ód igo ‘de Justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al referido 
Francisco Ruiz Vargas, natural de Málaga, hijo de Miguel y 
de María, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jo r
nalero, y  cuyas señas personales son las que siguen: estatura 
un metro seiscientos cincuenta milímetros, color sano, ojos 
azules, barba poca, pelo rubio, nariz regular, sin ninguna 
seña particular; para que en el término de treinta días com 
parezca ante la Autoridad civil ó m ilitar del punto de su re 
sidencia, con el fin de oir la notificación de la providencia re 
caída en la mencionada causa; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

°A 1  propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que, una 
vez conocido el dom icilio del interesado, se notifique por el 
conducto conveniente á este Juzgado, para exhortar la notifi
cación oportuna al punto de residencia designado.

Dado en M elilla á 23 de Octubre de 19í)3.=Ildefonso Pas
tor. • J G—882

P A M P LO N A

D. Rabil Astrain y Larralde, primer Teniente del cuarto 
batallón de Artillería* de plaza, Juez instructor nombrado para 
este expediente que se sigue en averiguación del paradero ac
tual del artillero del disuelto regim iento de plaza de Filipinas 
Juan Bautista V ila  Tormo.

Por la presente cito, llamo y emplazo, por las facultades 
que me confiere el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, á 
Juan Bautista V ila  Tormo, hijo de Luis y de Asunción, natu
ral de Albaida, provincia de Valencia, y avecindado en su 
pueblo ú Onteniente, de la misma provincia, para que en tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y- Boletín o f icial de 
la provincia de Valencia, comparezca en este Juzgadognilitar, 
sito en la cindadela, de esta plaza, cuartel de A rtillería .

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del citado individuo, y rem itir por oficio noticias de su para
dero á este Juzgado, por haberlo así acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Octubre de 1903.— El primer 
Teniente, Juez instructor, Babil Astrain. JG— 863

S A L A M A N C A

D. Daniel Cáceres Poncc de León , Capitán del'regim iento 
Lanceros de Borbón, 4,° de Caballería, y Juez instructor de 
sumarias m ilitares.

Habiéndose fugado de la prisión correccional de esta plaza 
el día 4 de Septiembre últim o el paisano Pablo Gómez H er
nández (a) Carabinero, natural y vecino de Valdefuentes, de 
esta provincia, jornalero, soltero, de veintinueve anos, cuyas 
señas particulares son: pelo y cejas negros, ojos castaños y 
hundidos, nariz, cara, boca y ' barba^ regulares, bicigomátíco 
prominente, estatura un metro setecientos cuatro m ilímetros, 
cicatriz vertical de uno y medio centímetro en el fion tal dere
cho, á uno y medio centímetros, línea media y ^encima de la 
cabeza de Ja ceja; cicatriz de tres por un centímetros en la 
de la ceja derecha; cicatriz de dos centímetros en el temporal 
derecho’, á dos centímetros cola de la ceja; cicatriz oblicua ex
terna de tres centímetros en el frontal izquierdo, á eres y 
medio centímetros de la raíz de la nariz y en la cabeza de la

ceja; cicatriz vertical de dos y medio centímetros en el fron
tal izquierdo, á seis y medio centímetros de la línea media y 
encima del extremo de la ceja; cicatriz oblicua externa de 
uno y medio centímetros en el pómulo izquierdo, á dos a m e
dio de la nariz y dos y medio del ángulo externo del oju; c i
catriz angular inferior de siete m ilímetros por un centímetro, 
á un centímetro bajo la precedente; cicatriz vertical de uno á 
cuatro centímetros bajo la precedente, y tres centímetros con 
ocho m ilímetros á la comisura izquierda de la boca, con otras 
varias en ambos brazos, y á. q u i e n  de o r d e n  del Excrno. En Ca
pitán General de esta región, estoy sumariando por el edito 
de disparo Me arma de fuego y agresión á una pareja de la 
Guardia c iv il, hallándose de s e r v i c i o .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por ia presente requisitoria llamo, cito ;■ em
plazo al dicho Pablo Gómez Hernández, para que en el ] reci- 
so térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oJlciai Ue ia provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
en esta plaza ocupa el regim iento de Borbón, á m i disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la -musa 
que se le instruye; bajo apercibim iento de que, si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.), eximido y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil. tares 
y de policía judicial, para que practiquen activas d ilíg i ¡icias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido io re
m itan en ciase de preso, con las seguridades convenien i es, á 
la cárcel de esta capital y á mi disposición, pues así lo : engo 
acordado en d iligencia de este día.

Salamanca 27 de Octubre de 1903.:—El Capitán, Juez ins
tructor, Daniel Cáceres. ■ JG— 864

SO R IA

D, Jerónimo de la Encina y Castaño, CTpitón do la zona 
de Reclutam iento de Soria, núm. Id, y Juez instructor del 
expediente de abintestato del que fue A lférez D. Bernabé P é 
rez Gil.

Usando de las facultades que le concede el art. 336 uel Có
digo de Justicia m ilitar, por el presente, tercer edicto, su cita, 
llama y emplaza á D .a Aurom  Calila Montes, viuda y lu rode
ros deí Teniente Coronel que fue 1). Benigno Ferrer González; 
así como también á los herederos del Teniente Coronel don 
Em ilio Anuyas Díaz, que fallecieron, el primero en Orí ancla 
(A licante), y el segundo eu Trinidad (Cuba), para que en el 
termino de diez días, contados desde Ja publicación en .• n- pe
riódicos oficiales de las provincias de Soria, Alicante y < ■a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado m ilitar, q ..•■ tie
ne su residencia oficial en el local de las oficinas de esta zona, 
con el objeto de responder á cargos que resultan contra los 
citados D. Benigno Ferrer González y 1). Em iiio Ana\ as i haz, 
pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dado en Soria á 26 de Octubre de 1903.=Jerónimo de la 
Encina. JG— 850

J u r l^ Ise e ié ss  ale M u ll ía *
A LG E O IR A S

D. José María Moreno y Eliza, Teniente de navio de i a A r 
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la Ley  de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por una sola vez á A ni onio Lorenzo Orial, 
hijo de Francisco y dio Rafaela, natura] de La Línea y vecino 
de ídem, de treinta y cuatro afms de edad, de estado casado y 
profesión marinero, cuyas señas particulares son: cuerpo aito, 
delgado, con una gran cicatriz en el carrillo derecho; para que 
en el término de treinta días, contados desde Ja publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojícud  de la 
provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la po li
cía judicial, procedan á ia busca y captura ue dicho roo, po
niéndolo á mi disposición.

A lgeeiras á 27 de Octubre de 1903.= V . °  B .'M José María 
M oreno.=E l Secretario, Manuel Valentín . JM— 107

C ÁD IZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina ele esta provincia y  Juez de ins
trucción de la misma.

Por éste, m i primero y único edicto, cito, llamo y emplazo 
á los individuos que arrojaron al mar á la altura del calió Tra
ía! gar 17 bultos, conteniendo tabaco de contrabando, el día 2 
de Septiembre último, para que en el término ele treinta días, 
contados elescle la publicación elel presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento de que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio á que haya lugar en 
Derecho.

Cádiz 21 de Octubre de I903.=Carlos Latorre .— El Secre
tario, Gonzalo López. JM— 105

C A R R A C A

D. José Bretones Areyano, Capitán de Infantería do Mari
na, Ayudante de guardia del Arsenal de la Carraca, y Juez ins
tructor por la Autoridad superior jurisdiccional deí Departa
mento de Cádiz para actuar en la causa seguida contra el ma
rinero Antonio Rodríguez Díaz, acusado por el delito de nom
bre supuesto, en cuya causa se encuentra encartado el pai
sano Melchor Carrascosa Garrido, por aparecer contra el indi
caciones de responsabilidad é intervino en los hechos de autos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al M el
chor Carrascosa Garrido, paisano, natural de Almuñécar, pro
vincia de Granada, hijo de Manuel y de Carmen, casado, de 
treinta y cinco años, cíe oficio arriero, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Arsenal de 
la Carraca á m i disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General del Departamento de Cádiz le instruyo al marinero 
Antonio Rodrigo Díaz por el delito de uso de nombre su
puesto, y encontrarse encartado en la misma cansa el paisano 
Melchor Carrascosa Garrido, con m otivo de haber intervenido 
en los hechos de autos; bajo apercibim iento de que, si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey _(Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á tod s las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Melchor Carrascosa Ga
rrido, y, en caso de ser 'habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al Arsenal de la Carraca y
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á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Carraca 29 de Octubre de 1903.=José Bretones.
JM— 109 

FERROL

D. Valentín Castrillón y Rombo, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
fogonero de primera clase de la Armada, Andrés García Pa
zos, por el del iludo deserción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento y en providencia 
de esta fecha, he acordado la comparecencia en este Juzgado 
de instrucción, sito en la Ayudantía del Dique de este A r
senal, del fogonero de primera clase de la Armada Andrés 
García Pazos, hijo de Nicolás y de Vicenta, natural de Sequei- 
ro, partido judicial de Ferrol, provincia de la Coruña, de vein
ticinco años de edad, soltero, siendo sus señas particulares 
las siguientes: pelo castaño, color bueno, ojos castaños, nariz 
regular, barba regular, estatura regular, cuyo paradero se ig 
nora; y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por lo que 
cito, llamo y  emplazo al referido fogonero, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de la Co
ruña, se presente en este Juzgado de instrucción á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimien
to de que, de no concurrir á este llamamiento, ser á declarado 
rebelde, y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la Ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), en el de 
la superior Autoridad del departamento y en el mío, encargo 
íi todas las Autoridades, así civiles como militares, que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado fogo
nero procedan á su detención, ordenando sea conducido, con 
las seguridades debidas, al cuartel de Marinería de este Arse
nal y á disposición de este Juzgado.

Arsenal del Ferrol 2o de Octubre de 1903 .=Valentín Cas
trillón. =E1 Secretario, José Costas. JM—108

M ÁLAGA 

1). José Montero y Reguera, Teniente de navio de la A r
mada, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má
laga.

Por el presente edicto, y término de quince días, á partir 
de la fecha de su inserción en los Boletines o ficiales de Mála
ga, Bilbao, Barcelona y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y  
emplaza al súbdito alemán Henrich Rosenfelos, maquinista 
que fue del vapor alemán María Paulig, de treinta años de 
edad, natural de Neumunster, de estado soltero, para que 
comparezca en este Juzgado para la práctica de diligencias; 
teniendo entendido que, de no efectuarlo en el término y  sitio 
prefijados, se le irrogarán los perjuicios á que h a y a  lugar por 
la Ley.

Málaga 29 de Octubre de 1903.=José M ontero.=E1 Secre
tario, Abelardo Gatica y Lumazo. JM— 110

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Hipotecario de España•

CONTA1ULIDAD GENERAL

Situación en 31 cíe Octubre ele 1903.

:>0 Septiembre TJ03. 31 Octubre 1003.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
A ccion istas...........................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de E spaña... 7.742.514,15 5.880.384,25
Cartera.................................  11.353.434,45 15.154.978,96
Valores........................................  7.049.913,57 3.804.699,95
Préstamos h ipotecarios... 88.911.955,85 89.388.009,03
Idem á corto plazo.—A r

tículos 7.° v 8.° de los
E sta tu tos...!  335.800 335.800

Idem á Corporaciones  744.543,89 744.543,89
Mobiliario y material  14.785 14.785
Inmueble de la Sociedad... 2.479.691,52 2.479.691,52
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstam os... .  2.041.050,22 1.735.378,19
Préstamos sobre va lores ... 8.350.790 8.989.052,50
V arios   3.521.982,75 3.462.607,11
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos 1.302.575,74 1.750.939,08
Cuentas corrientes  3.035.886,59 656.809,93
Pagarés de Bienes Naciona

les descontados al Tesoro 18.555,61 18.555,61
Gastos generales .. . . . . . . . ’ 306.740,35 338.666,60

167.210.219.70 164.754.901^62

PASIVO

Capital social.......................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria .. . . . . .  3.187.991,79 3.187.991,79
Idem especial   1.121.144,92 . 1.121.144,92
Cédulas hipotecarias .   83.366.200,43 88.366.200,43
Varios  1.448.592,72 1.392.543,25
Cuentas corrientes y  de de

pósitos .................‘   14.160.819,98 14.448.704,42
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 36.236,77 57.722,59
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias.   1.937.862,50 309.554,16

Idem y amortización por
paca r.  7.876.984,65 1.494.573,45

Efectos á pagar  7.009,20 27.869,90
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios . . . . . . . .  1.763.396,64 1.832.628,37
Ganancias y péididas:

Remanente de años ante
riores   531.749,84 531.749,84

Ejercicio de 1903  1.772.230,26 1.984.218,50

167.210.219.70 164.754.901,62

8. E. ú 0 .= M adrid  31 de Octubre de 1903.=E1 Jefe de la 
Contabilidad genera], F. V a lle .= V .°  B .°=E1 Gobernador, F. 
de Laiglesia. 969—X

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3  d e I V o v i e m b r e «I© £ 9 0 3 .

T-mT? a a
ALTURA | 

del barómetro] 
reducida á 0o \

y i 
¡en milímetros

TERMÓME-TRO | Tensión
d«1 Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. |vapor acuoso relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche................ ..
6 de la mañana...............

709.55
709.73

11.0
7.2

9.8
6.7

8.5
7.1
8.7

86
94
86
66
56
77

N O ..............
N E .............

Calma.. . . .  
Idem

Casi cubierto. 
1 Nuboso.

9 de la mañana........... 710.62 11.4 10.2 N E .............. ■Rrísa bVora Idem.
12 del día______ 709.92 17 3 13.5 9 6 

9 5
E ................. Idem........

Idem fte.. 
flabrm. . .

| Idem.
! TdAm.8 de la tarde. . . . . . . . . . 708.66 19.5 14 3 

10.9
s ................. p

6 de la tarde.................... 708 65 13 0 8.7 N ................. riasi desneiado.
9 de la noche.................. 709.01 11.0 9.4 8.0 89 NE . Rl+.q ll O’A Til S Idem.

s

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . . . . . . . . .
Idem mínima........................................ ..

Diferencia.. ................... ...................................,
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 
Idem id. dentro de una estera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .

20.6 
6.3  

14 8 
25.8  
53.5

!
1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
! ras (kilómetros)..........................................................................
I Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................
¡ Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 
i horas de la noche......................................................................

217 
2 0

+  2 .0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable................ .....................................  28.5

Idem mínima ídem........................... .................... .. A 8

: juiuvia en lab unmias veiiitiuuatru uuiai;
j Sol completamente despejado. ............................
! Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . .
i Totíd dñ insolación durante a1 día.. _______

11 ’OUL US) .  . .
2 h 30m 
5  ̂ 4Qm
8b lQrn

Diferencia.. 23 7 i

P a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  8  d e . N o v i e m b r e  d e  f s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b ^ e r w a e i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c l i o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s

d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l . e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e

BARÓMETRO
‘

VIENTO
í
¡ TERMÓMETRO EN La 8 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección
Fuerza.

| ESTADO 

| del cielo.

I

Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d el m a r.

París. . . . . . .  o , 769.2
769.9

+  0.8  
+  2 2

S S E ....  
SO .. . , .

Brisa lig 
Calm a..

P
■Nuboso..
Nebuloso

4.4
2 .0

4 .2
1.9

1.8
6.0

14.1
13.0

3.6
üiermont.. — i!o 9

Valentía............
Gris-Nez..........
Saint-Mathieu.
Isla d’A ix..........
Biarritz 
San Sebastián., 
Bilbao............

771.1 
766 6 

. 769.4 
7ó7.5 
768 2 
770.8 
769.3

+  0.4  
+  4.2  
— 0.1  
+  0.7  
+  0.9  
+  1.0

s s o * . . .
N E ____
E N E ...
s s o . . . .
N O ........
SE ,

Idem . . .  
Brisa.. .  
Idem lig 
Brisa. -. 
Idem lig 
Idem. . .
"Rrisfl. . . .

Casi desp 
Brumoso 
Cubierto. 

Jdem. 
'N uboso., 
|Idem.. .  •, 
¡Id em .. •..

. . .

7.2
10.4
10.5 
12.0 
12.0  
14.2
12.6 
14 4

15,0

14.5

6.7  
10.2 
9.5  

11 5 
1 1 .7
13.0
12.0

+

»

2 .3  
4 0 
1.9
1.3  
3.2

12.2 
13 0
15.0
15.0
18.0 
19 0 
19 0

5.6
9.0

10.0
7.0  

11.0
8 .0  

12 0

1
9
»
9
9
9
9

Agitada. 
Tranquila. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Picada.

9
Oviedo 767.8

769.2

766 6

VF, Trlom [Nebuloso.
i
¿Nuboso

13.0 9 18.0

17.0

12.0

13.0

» 9
Vares.................
Coruña.............. +  1.2 O Triem lio-! 14.0 1.7 9 Oleaje.

9

Pontevedra..  <
Migo . , .......... ..
Oporto. . . . . . .
Lisboa...............
Angra...............
Punta Delgada
Laguna.............
Funohal...........
Lagos...............
Ay amonte. . . .
Buelva.............
San Fernando. 
Tarifa.. . . . . . .

Sevilla.. . . . . . .
Córdoba... . . .
Jaén
Granada..........
Murcia.. . . . . .

— 0.6 N N E .., ídem . Idem ............. 13.6 + 1.1 19.0 14.0 9

767.2 
766.4 
766 3

’ 765 1

762 1

765.6
763 6
766.2 
766.8 
768.1

-  0 .2
— 0 2 
-  0 .4

y>

N N E ...
N ........ .
e n e . . .

N

Idem. . .  
Idem fte 
Idem lig

Calma. .

Cubierto.. . .  
Despejado.. 
Idem.............

Nuboso........

17.1
16.5 
20.9

16 8

18 3

16.0  
15 0
18.6  
13.6 
16.8

15.4
13.2
16.0

14 8

+ 1.0
6.2
1.7

»

21.0
25.0
22.0

28.0

16,0
10.0
17.0

13.0

9
9
9

t

Tranquila*
9

Tranquila*

Idem,

+  0.2 SSE.. .. Rrifia. Idem ............ 16.5 + 0 .5 » > 9 9

— 0.1  
>

+  0.1  
»

NE . . .
ENE.
s s o , . . .
N E . . . .
jSO . . . .

Idem lig 
Idem .. • 
Calm a.. 
Brisa lig 
Calma,.

Cubierto.. . .
Nuboso........
Casi desp. . .  
Despoj ado. .  
Casi desp.-..

13.6
12.8
13.8
13.1
15.2

+ 0.6

i ,
>

27.0
25.0  
22-0 
22 0

. 28 0

10.0
11.0
13.0
11.0
13.0

*
9

9

9

9
9
9
9
9

Badajoz. . . . .  
Ciudad Real.
Albacete.----- -
Cáceres.. . . . . .
1W o rl rl

762 5 

767.9

768.1
768 2 
767.3

9

+  1.3

+  0 4

N N O ...

S E ........

NE

Brisa lig 

Brisa. . .  

Idem lig

Cubierto . 

Nuboso.. .  

Idem........

11.9

13.7

11.4

11.5

11.3

10.2

+ 0.3

22.0

21.0

22.1

8 .0

9 .0

6.4 9

9

9
C'*' i u /loloí NNO... 

E . .........
Caima.. 
Brisa lig

T d Air».............. 9.4 8.0 9 20.0 7 .0 9 9O. utiClÉlUij ttl a « #
El Escorial. . . +  2.1 Casi desp. •• 11.0 9.0 — 3.0 21.0 7 .0 9 9

Ávila..................
8%nrv/'vvri Q . » . .

767.1 
766 9 
768.4
768.1
767.2 
767.8

»
i

S............
ísE

Brisa. . .  
Calm a..

Idem. . .  ■ 
Idem........

• 7.0
15.1

4 .0
12.0 9

16.0
17.0

4 .0
5 .0

9
9

9
9

Salamanca.. . .  
Valladolid.. . . .
Soria........ ..
Burgos * o • • • o • *

j
-  1 .8
+  0 8  

»

E Brisa lig 
Calma. .

Nebuloso.. .  
Nuboso.. . . .

10.0
10.2

9.6
9.6 8.2

19 0 
18.0

7 .0
6 .0

9
9

9
9

E S E .,.. 
N E .. . . .

Idem. 
Idem.

. . . Casi desp. 
Idem........

9 8 
9.4

8.0
8.2

— 3 0 19.0
18.0

3.0
6.0 9

9
9

767.0 
767 6

— 0.8 SO Idem. Idenio...... . 15.0 14 0 + 3.2 19.0 11.0 9 9
.. ~ - * .

Santiago, #•»•«* — 0,6  

9

N . i . . . Brisa. Cubierto., 14.8 13.3 + 2.7 16.0 12.0 9 3»

764 9
768.0
769.0

766.8

S O ......... Calm a.. Idem. . . . . . 11.7 10.6 5 .2 24.0 10.0 9 9
> NO , , Brisa lig Casi desp. 

Nebuloso.
14.8 12.1 9 21.0 8.0 9 9

» - - « a c
Teruel. ••#••••• 9 N E ........ Calma.. .7 . 8.3 7.2 » 18.0 5 .0 9 9

R íHMPíÁI gti a - • » • . +  2 .9 E Idem. Cubierto.. 15.0 13 2 1 6 22.0 11.0 Tranquila.
Mahón . . . . . . . . 14.0 Idem.
Palma................ 766 8 +  2 .9 NE . . . . Brisa. Casi desp. 18.0 15.4 — 2.0 22.0 9

Valencia.. . . . . . 768.0 +  3.4 O N O ... Idem lig Nuboso... 18.4 15 8 — 1.8 29.0 15.0 9 9
Tranquila.A "lio «inte. .  . . . . 766,2 +  2.7 O Calm a.. Desoeiado.. 21 2 16.4 — 3.2 23.0 13,0 9

Almería. . . . . . . 15.0 Idem.
M álaga.. . . . . . . 766 7 +  1.8 s. Idem. Cubierto.. 20.0 16.0 + 0.2 22 .U 9

Melilla...............
Orán. . . . . . . . .
A rgel. .............
Túnez.................
Sfaks................ ..
P alerm o.... . . .
Cagliari............
Roma......... .... •.

760 4 
760 8 
764.2

+  0 3  
+  4 .0  
+  1.5

SE .........
NO........
N . . . .

Brisa lig 
Idem fte 
Brisa. . .

Idem........
Idem........
Nuboso. ,

. . . 16 4 
15.0  
14 2

15.5 
14.8
11.6

+
0 .4
0 .5
1.0

9
9

»
9

9

9

7
*
9

»

Liorna...............
N iza ...................
Sicie. . . .<••*•*
Perpignan. . . . .

765.6
765.9

767.3

+  2 .5  
+  2.7

+  1.7

N E ........
K . . . . . .

iS 0 ......

Idem. . .  
Idem lig

Brisa.. .

(Casi desp.. .  
Nuboso........

| Despe j ado •.

15.0
14.0

5 .8

12.5
9.3

i 4 -°

+
1.4
2 .0

6 ,6

»
21.0

18 5
1

12.0

4.9

9

9

9
Picada.
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Cotización oficial del día 8 de Noviembre de 1908, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS --------

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F,  de 50.000 ptas. nomínalos. .  77,80-85-30 77,40-35-30
Idem E, de 25.000 id. id .........................    77,35-30 77,40-85-80
Idem D, de 12.500 id. id .. ---------- 77,80-35-30 77,40-35
Serie G, de 5.000 ptas. nominales.. 77,85-80 77,40-35
Idem B,  de 2.500 id. id.......................   77,35-30 77,40
Idem A,  de 500 id. id ........................... 77,30-35 ‘ 77,40-35
Idem a  y H,  de 100 y 200 id. i d . . . .  77,35 77,30-40-35-25
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  77,30-35 77,40-85

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serio F,  de 50.000 ptas. nominales..: 97,35 97,35-30-40
Idem Ey de 25.000 id. id   .................  97,35 97,40-35
Idem D, de 12.500 fd. id ..............................  > 97,85
Idem Gy de 5.000 id. id  . . . .  77-40-35-30 97,40-45
SerieS , de 2.500 ptas. nominales.. 97,40-35-30 97,85-40
Idem A,  de 500 id. id    ................ ! 97,40-35 97,40-45
En diferentes series............................... 97,30-35 97,40-85-45

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500   . . . . . .  101,95-90 101,90
Idem id. al 4 por 100.— 1 6 0 .0 0 0 ..... 100,45-50 100,50-55-80

Acciones del Banco de España  ^78 ^G-478,50
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . ! :  477,50 >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña* 1 0 0 . ' 0 0 0 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •: > >
Idem del Banco de Castilla (80.000 

a * ) comprendidas entre los
u l a  50.000, por cancela-

c t 0.000---------   . . -----. ..... | SáOiO >
Ide del Banco Hispano-America-

timeros 1 á 200.000 nomina- |
tivas.                   . •. » i *

Idm del Banco Español de Crédito,
mí meros 1 á 80.000. ........ . ■ 1010[0-101,50 100,50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador,: 441,50 441,50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 441,50 >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... .. 1.592.600
Idem la. al 5 por 100 amortizable ........... .. 838.500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100...............  12 500
Idem id.—A l 4 por 100 ........................................... 30.500
Acciones del Banco de España..................       42.500
Idem del Banco Hipotecario de España....................  >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 7.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 75.000 á 32,50, 530.000 á 32,45, 200.000 á 32,35 y

150.000 á 32.30
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 33,32, 2.000 “á 33,27 y

1.000 á 33,26.
Bolsa de Bilbao.

Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00.—
6 ñor 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n . — b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.— Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.— Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.— Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.— Tranvías aéreos.— Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.— Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.— Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

^ P r iv il e g ia d o s  |
' f io z /. 5cr CilAJÍcc

ONOFRE VALLDECflBRESrti- VALENCIA.
Especialidad en róíuios para calles.

Ba n g o  d e  A n d a l u c í a . — S e v i l l a . — c a p i t a l . -
15.000.000 de pesetas.— Compra y  venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . - b i l b a o . - e s  l a  s o c i e d a d
bancaria más antigua de la plaza.— Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a . — c a p i t a l :  io .o o o .o o o d e  p e -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  S a n t a n d e r . — S a n t a n d e r . — f u n d a d o
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  v i z c a y a . —b i l b a o . — c a p i t a l .*  15.000.000
de pesetas.— Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á peseta cada ejem

plar.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a .

Fa b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h i d r A u 
lica) del Urumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.— Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 

Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.— Toda lâ  maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica. —Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: S e
ñores Viuda de Larra Ide y Compañía. Z— 11

Fu n d i c i ó n  t i p o g r á f i c a  d e  j o s é  d e  l e  y r  a . —c a s a
fu n d a d a  en 18 63 .— P ro v e e d o r  de la  im p re n ta  de la  G a c e t a  

d e  M a d r id  y Diario de Sesiones•- - P e la y o ,  56: T e lé fon o  2 .2 73 .

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.— Alfonso X , 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le  Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas,—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LOS TIROLESES* —  EMPRESA ANUNCIADORA. —  R Á - 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á los anunciantes.—Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y  sitios fijos.— Esquelas de defunción y  
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Barrionuevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. 2 — 8

LUIS ALBERN L—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: A lberni.— Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.— Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con 
signaciones del país y extranjero.

LUIS CASAJUANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción.—Primera casa constructora en España de Lám 
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla áValm aseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, Tne Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.— Casa 
fundada en 1886.— Catálogo con 150 grabados de aparatos d i
ferentes.—Fábrica á motor- y despacho.—Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

Ma d e r a s  i m p r e g n a d a s .— t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, im preg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.— Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto "Wolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de 'peseta cada ejemplar.— 1

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.— Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.— La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres*

Z —7L

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TU DOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar,— Oficinas; Madriu, Carrera

de San Jevónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, ñúiO- 163, «La Pilar».—Miembro del Consejo de A d 
ministración.' 4?- Enrique Tudor, inventor del conocido y  re~ 
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, L i- 
lle, Berlín, HageB (Yesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfia.— Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in 
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos m ecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
graneles Centrales de Europa.— Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.— Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.— Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

Ta l l e r e s  m e c á n i c o s . —V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.— Gijón (Asturias.)— Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.— Gasógenos Riclié.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras m ate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motriz, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—R e
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.— Gasógenos de gas 
pobre.— Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.— Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.— Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de autom óviles.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.— Pídanse presu
puestos y referencias.

Tr a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u i n a r i a ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.— Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAM PDERA, INGENIEROS. — 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.— Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza m otriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas v alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado.— Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorf!, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas^ extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta - 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto^ 
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad .-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS- 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 

Bárbara.— Explotación y exportación de toda clase de carbo
nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTOS DEL DIA

&anta Slodcsta Y San Carlos iloiTomeo.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.— A las 8 3y4.—Por qué se ama.— Aire de fuera.
PRINCESA.— A las 81x2.— La castellana.
L A R A .—A las 8 l\2.— La primera verbena.— Ciencias exac

tas (reprise).— Los hijos artificiales.—Segundo y tercer actos.
APOLO.—A las 8 1]2.—La Tempranica.—El terrible Pé

rez.—El cuñao de Rosa.— Agua, azucarillos y aguardiente. ^
ZARZUELA.—A las 8 y 3i4*— El parador de las Golondri

nas.—Lola Montes.—Venus-Salón.— Los borrachos.
NOVEDADES.—A  las 8 L]2.—Don Juan Tenorio.
M O D E R N O .-A  las 8 1 ^ .—Juanito Tenorio.— La señora 

capitana.—El juicio oral.— Los granujas.


